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Decreto por el_ que se reforman y adiciorian tos artículos 16, 20 
fracción 1 y penúltimo parrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 6 
de junio de 1996, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRA 
RIO, DEL DISTRITO DECIMOCUARTO, con jurisdicción en el
Estado de Hidalgo, relativo al juicio de PRESCRIPCION POSI
TIVA ADQUISITIVA DE UNA FR,l\CCION DE PARCELA, del expedi
ente 88/95-14, correspondiente al Poblado de SAN PEDRO -
TLAQUILPAN, Municipio de Zempoala en el Estado de -----
Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIM!:RO.- El actor RAFAEL MENESES MENESES, 
''no prob6 su acción y derecho. 

"SEGUNDO.- No es de declararse ni se decla 
"ra que la parte actora ha a-dquirido derechos, sobre !a-=
"fracci6n de parcela ej ida! que describe, como cualquier
''ej idatario sobre su parcela, la que se ubica en el ---
"Poblado de SAN PEDRO TLAQUILPAN, Municipio de Zempoala 
"en el Estac;lo de Hidalgo. 

Págs. 47 • 60 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

"TERCERO.- Cooias certificadas que se auto 
"rizan remítanse al Registro Agrario Nacional y a la 
"Delegación de la Procuraduría Agraria en el Estado, --
"para los efectos legales a que haya lugar. 

"CUARTO.- Copias de los puntos resolut.i--
"vos publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del 
"Estado, y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 
17 de junio de 1996, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO -
AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en 
el Estado de Hidalgo, relativo a la solicitud de -----
JUR!SDICCION VOLUNTARIA, del expediente 322/95-14, del 
Poblado de LA CUMBRE, Municipio de San Bartola Tutotepec 
en el Estado de Hidalgo. 

. S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se declaran procedentes las -~-
"diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por
"LIBRADO SOSA ORTIZ, del Poblado denominado LA CUMBRE,
"Municipio de San Bartola Tutotepec, Estado de Hidalgo. 

''SEGUNDO.~ Se reconocen derechos agrarios
"en favor de LIBRADO SOSA ORTIZ, sobre la parcela ejidal 
"compuesta de dos fracciones que tienen en posesión, -
"identificada en el resultando PRIMERO de la presente -
"resolución, ubicada_en el ejido denominado LA CUMBRE,
"perteneciente al Municipio de San Bartola Tutotepec, -
"Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.- Copias que se autorizan del --
"presente fallo, remítanse al Registro Agrario Nacional 
"y a la Delegación de la Procuraduría Agraria en el 
"Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 

"CUARTO.- Copia de los puntos resolutivos
"publ íquense en el Periódico Oficial del Gobierno del -
"Estado y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

15 de Julio de 1996. 
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Notifíquese y Cumplase. 

A S I lo resolvió y firma la LICENCIADA -
JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal -
Unitario Agrario, del Distrito Décimo Cuarto, en el 
Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos en 
firma para constanci a fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 18 
junio de 1996, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el Esta 
do de Hidalgo, relativo a la solicitud de JURISDICCION-:
VOLUNTARIA, del expediente 335/95-14, del Poblado de ~
LA CUMBRE, Municipio de San Bartola Tutotepec en el --
Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declaran procedentes las --
''diligencfas de Jurisdicción Voluntaria promovidas por
"MA; DEL CARMEN ORTIZ DIAZ, del Poblado denominado ---
"LA CUMBRE, Municipio de San Bartola Tutotepec, Estado
"de Hidalgo·. 

"SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios
"a MA. DEL CARMEN ORTIZ DIAZ, sobre la parcela ejidal -
''que tiene en posesión, descrita en el resultando ----
''PRIMERO del presente fallo,. localizada en el ejido --
"denominado LA CUMBRE, perteneciente al Municipio de -
"San Bartola Tutotepec, Estado de Hidalgo. 

''fERCERO.- Copias certificadas que se ---
''autorizan remítanse a las Delegaciones del Registro -
"Agrario Nacional y de la Procuraduría Agraria en el 
"Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 

"CUARTO.- Copia de los puntos resolutivos
"publíquense en el Periódico. Oficial del Gobierno del -
"Estado, y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

Notifíquese y Cúmplase. 

A S I lo resolvió y firma la LICENCIADA -
JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, Magistrada Titular del ---
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Distrito Décimo Cuarto,-
su Secretario ~uerdos 
da fe. ~ 

tJJ' 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, de fecha 
14 de junio de 1996, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO -
AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción -
en el Estado de Hidalgo, relativo al juicio de RESTITU
CION Y ENTREGA REAL DE UNA FRACCION DE PARCELA ·EJIDAL,
del expediente 429/95-14, correspondiente al Poblado de 
MANGAS, Municipio de Tezontepec de Aldama,en el Estado
de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Por los razonamientos vertidos
"en el considerando tercero de la presente resolución,
"se aprueba y eleva a la categoria de cosa juzgada , el
''convenio de fecha diez de junio de mil novecientos -
''noventa y seis, visible a fojas treinta de este expe-
''diente, celebrado por la senara ENEDINA QUIJANO PE~EZ
"y el senor FRANCISCO RIOS GUILLERMO, a quienes se ---
"ordena estar y pasar por él en toda forma tiempo y --
"lugar que en dicho documento se senala. 

"SEGUNDO.-Se da por concluido el juicio -
"agrario contenido en el expediente 429/95-14, y se --
"ordena archivar en forma definitiva. 

''TERCERO.- Copias certificadas que se ---
''autorizan remítanse a las Delegaciones en el Estado de 
''Hidalgo, del Registro Agrario Nacional y de la Procura 
"duria Agraria, para los efectos legales a que haya __ -:; 
"lugar. 

"CUARTO.- Copias de los puntos resolutivos 
''publlquense en el Periódico Oficial del Gobierno del -
"Estado, y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

Notiflquese y Cúmplase. 

As I lo resolvió y firma la LICENCIADA -
JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal -
Unitario Agrario, del Distrito Décimo Cuarto, en el --
Estado de 'dalgo, ante su Secretario de Acuerdos qu· 
firma pa a co tancia y da fe. 

15 de Julio de 1996. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

JESUS MURILLO KARAM, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LVI LEGISLATURA ÓEL H. CONGRESO .. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 003. 

QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 16, 20 
FRACCION- PRIMERA Y PENULTIMO PARRAFO, 21, 22 Y 73 
FRACCION XXI DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 135 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE El: ARTÍCULO 56 FRACCION I, 

DE LA · CONSTITUCION POLJTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, D E C R E TA: 

ANTEC.EDENTES: 

El 19 de marzo de 1996, el C. Ernesto Zedillo Ponce de León, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, Dos Iniciativas 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos i6, 20 
fracción primera y penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

--~-------=-------- ~~ ~~~~ 
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6 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Honorable Cámara de Senadores, ordenó se diera el trámite 
correspondiente a dicha Iniciativa, turnándola a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales; de Justicia, del Distrito Federal y de Estudios 
Legislativos, Primera Sección, quienes emitieron dictamen sobre el 
particular, mismo que al ser presentado para la consideración del Pleno de 
ese Organo Colegiado fue aprobado, por lo que se ordenó remitirse a la 
Honorable Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para 
substanciar el procedimiento de Ley. 

El 25 de abril de 1996, las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Justicia de la H. Cámara de Diputados, 
presentaron para la aprobación dé ese Organo Legislativo el dictamen sobre 
la iniciativa en comento, el cual resultó también aprobado; en consecuencia 
s.e ordenó la integración del expediente con Minuta Proyecto de Decreto, 
para remitirse a las Legislaturas de los Estados, para los efectos precisados en 
el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que: "La presente Constitución 
puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerdf . las reformas o adiciones, y que_ éstas sean aprobadas por la 
mayor~a de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la 
Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos de las 
legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas". 

SEGUNDO. Que la delincuencia organizada es un problema 
grave que vive actualmente nuestro país, la cual propicia descomposición 
social e inestabilidad política, siendo el narcotráfico una de sus principales 
manifestaciones. . La sofisticación de la delincuencia obliga al Estado a 
modernizarse para combatirla eficazmente, a fin de no perder su capacidad 
de control para proteger los derechos esenciales del individuo. 

Es indispensable que la legislación proporcione los instrumentos 
de investigación al ministerio público y a la policía, para enfrentar este 
fenómeno . que cada día adquiere mayores proporciones, por lo que la 
intervención de comunicaciones telefónicas y de otros medios similares por 
parte de la autoridad competente, constituyen una de las principales 
estrategias en el combate del crimen organizado, que permitan recabar 
pruebas judiciales al interceptar, mediante grabaciones, las comunicaciones 
telefónicas, radiotelefónicas o similares, que se realicen por qmenes 
colaboren o pertenezcan a este tipo de organizaciones. 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

La reforma planteada ha· generado opiniones encontradas, pues 
la prohibición por un lado impide al Estado perfeccionar su tarea de 
investigación policiaca, y por otro, su reglamentación requiere estricta 
acuciosidad a fin de no violar garantías constitucionales. La desventaja que 
trae consigo la prohibición para el Estado, se traduce en una ventaja para la 
delincuencia organizada. 

La intervención de comunicaciones telefónicas y medios 
similares es parte de la nueva política anticriminal del gobierno federal, lo 
que ciertamente ha generado el debate sobre su constitucionalidad. Por ello, 
la reforma tuvo que ser hecha con sumo cuidado a fin de regular 
expresamente las intervenciones en los medios de comunicación privados 
para tener una base constitucional sólida. La adición de los p:irrafos noveno 
y décimo al artículo 16 constitucional, aprobada por las colegisladoras es 
clara; la intervención en los medios de comunicación privad'a, es un medio 
extraordinario para allegarse elementos de prueba que permitan al Estado 
cumplir cabalmente con sus funciones, siempre con la autorización de la 
autoridad judicial federal, lo que garantiza que esta práctica no sea arbitraria 
y se sancione penalmente a quien incurra en ella, sin cumplir con las 
formalidades de ley. 

TERCERO. Que en 1993 se reformó la fracción I del artículo 
20 constitucional, bajo la cual actualmente, el juez debe otorgar al inculpado 
de un delito, la libertad provisional bajo caución, inmediatamente que lo -
solicite, siempre y cuando se garantice el monto estimado de la reparación 
del daño y de las sanciones pecuniarias que se le pudieran imponer y no se 
trate de delito que por su gravedad, la ley secundaria prohiba la concesión de 
dicho beneficio. 

La citada reforma adoptó con mejor técnica jurídica una de las 
fórmulas seguidas hasta 1992 por el Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, consistente en que aún rebasándose el término medio 
aritmético de cinco años de prisión, era procedente la libertad provisional 
bajo caución, siempre que no se tratara de delitos que actualmente, en su 
mayoría, están considerados como ·graves en el artículo 268 del 
ordenamiento legal precitado. 

Es común que la ciudadanía observe como el delincuente 
habitual o el reincidente, que representan un verdadero riesgo para la 
sociedad, obtienen su libertad en virtud de que el delito que cometieron no 
es considerado como grave por la ley secundaria, lo que produce 
resentimiento y pérdida de confianza en la institución del ministerio 
público. Por lo que se propuso regular el _otorgamiento de la libertad 
caucional para delitos no graves, a fin de dar a la colectividad y a los 
ofendidos del delito, la certeza de que los individuos que alteren el orden 
social, sean sancionados y no se les permita que utilicen su libertad para 
revertirla contra la sociedad misma. 

7 
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8 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

La reforma a dicho dispositivo constitucional, establece que el 
monto y la forma de caución deben ser asequibles para el inculpado; acorde a 
las circunstancias, la autoridad judieial podrá modificar el monto de la 
caución y para resolver sobre la forma y monto de la misma, el juzgador 
deberá considerar la naturaleza, modalidades y circunstancias en que. se 
cometió el delito, además de las características del inculpado, la posibilidad 
del cumplimiento, de las obligaciones procesales, los daños y perjuicios 
ocasionados al ofendido, así como la sanción pecuniaria que pudiera 
imponerse al inculpado. La ley especificará los casos graves, en los cuales el 
juez, estará facultado para revocar la libertad provisional del irn:ulpado. 

CUARTO. La reforma al primer párrafo del artículo 21 
constitucional establece que la imposición de las penas es exclusiva de la 
autoridad ju_dicial y la persecución de los delitos incumbe al ministerio 
público y a la policía judicial, la cual estará bajo el mando y la autoridad de 
éste. 

Es preciso que se adecúe la denominación de los auxiliares del 
ministerio público en la investigación de delitos, dado que su labor está más 
enfocada a cuestiones de investigación que a tareas propiamente judiciales. 

Tradicionalmente se asigna el nombre de policía judicial a los 
cuerpos policiacos que auxilian al ministerio público para la averiguación de 
los delitos, surgiendo de una estrecha vinculaci:ón con el poder judicial al que 
en antaño se encomendó la investigación de los delitos. En la ley 
fundamental de 1917, la denominación ya no tenía razón de ser, pues al 
encargarse al ministerio público la investigación de los delitos, resultaba 
lógico que la policía que lo auxiliara dependiese de dicha institución. 

QillNTO. El artículo 22 constitucional prohibe expresamente 
la confiscación de bienes como pena, señalando como excepciones el hecho 
de que por resolución judicial se pueda aplicar total o parcialmente los bienes 
de una persona, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la 
comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas, o bien que se 
decomisen en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109 
de la Constitución Política Federal. -

La delincuencia organizada, constituye uno de los problemas 
tnás severos que enfrenta no sólo México, sino la comunidad mundial, 
delincuencia que ha llegado a adquirir un poderío económico de tal 
magnitud, que no solo ha trastocado el orden social, sino también a las 
instituciones, por lo que esta reforma planteó la conveniencia de instituir 
normas que permitan la localización y aseguramiento de bienes producto de 
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los delitos de crimen organizado, así como la posibilidad de afectar a dichas 
organizaciones en uno de sus puntos medulares; como lo es el poder 

, . 
econom1co. 

Hoy . en día, la delincuencia internacional ha adoptado 
mecanismos mediante los cuales efectúa el denominado "lavado de dinero", 
moviendo grandes cantidades de dinero a través de los sistemas financieros 
en todo el mundo. La experiencia sobre el crimen organizado y sus bienes de 
ilícita procedencia, demuestran que la confiscación de bienes es necesaria. 
Las ganancias de las actividades ilegales de la delincuencia organizada han 
desequilibrado los sistemas financieros internacionales, por eso es _ 
indispensable-que se establezcan normas jurídicas que lleven a la localización 
y aseguramiento de . sus bienes, para aminorar los efectos lesivos de su 
poderío monetario. 

SEXTO. Que es fundamental crear un orden jurídico que 
permita combatir eficazmente al crimen organizado. Es ineludible que 
ciertos delitos del·- fuero común sean del conocimiento de la. autoridad 
federal. A fin de evitar la invasión de esferas de competencia que se ha 
motivado con la aplicación del artículo 10 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que establece la facultad de atracción de la 
jurisdicción federal sobre los delitos del fuero común, es indispensable que se 
siente la base constitucional para su aplicación: 

La facultad de atracción de que goza el titular del ministerio 
público federal, para conocer de delitos del fuero común, hasta la fecha se 
sustentaba en la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por lo que la reforma a la fracción XXI del artículo 73 Constitucional, deja 
establecida esta atribución; siendo objeto de una legislación reglamentaria, el 
ejercicio de esta facultad que hasta hoy tiene una alta discrecionalidad. ' 

La reforma a la fracción XXI del artículo 73 Constitucional, 
establece la facultad del Congreso de la Unión, para que defina los delitos y 
faltas contra la federación, además de instaurar las sanciones que deban 
imponerse por ellos. Así que las autoridades:.._ federales podrán conocer 
también de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con 
delitos· federales. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONO-

RABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 
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10 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

DECRETO: 

QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 16, 20 
FRACCION PRIMERA Y PENULTIMO PARRAFO, 21, 22 Y 73 
FRACCION XXI DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- La LVI Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en su carácter de 
integrante del Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos 
y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 135 de la Constituci6n 
General de la República, aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se adicionan dos párrafos al artículo 16, como noveno y décimo, hecho lo 
cual, los párrafos subsecuentes se recorren en su orden; se reforma el artículo 
20, fracci6n primera, y penúltimo párrafo; se reforma el artículo 21, párrafo 
primero; se reforma el artículo 22, párrafo segundo; se reforma el artículo 
73, fracci6n XXI, y se le adicio.na un segundo párrafo; todos de la 
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos 
aprobados por el Honorable Congreso de la Uni6n, cuyo texto es el 
siguiente: 

ARTICULO UNICO.- Se adicionan dos párrafos al artículo 16, como 
noveno y décimo, _hecho lo cual, los párrafos subsecuentes se recorren en su 
orden; se reforma el artículo 20, fracci6n 1 y penúltimo párrafo; se reforma 
el artículo 21, párrafo primero; se reforma el' artículo 22, párrafo segundo; 
se reforma el artículo 73, fracci6n XXI y se le adiciona un segundo párrafo; 
todos de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 16 ....................................................................................... . 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley sancionará penalmente 
cualquier acto que atente contra la . libertad y privada de las mismas. 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petici6n de la autoridad 
federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa correspondiente, podrá autorizar la intervenci6n de cualquier 
comunicaci6n privada. Para ello, la autoridad competente, por escrito, 
deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad 
judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de 
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su 
defensor. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos 
en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, 
carecerán de todo valor probatorio . 

............ -............................................................................................................. . 

.................................................... -.............................................................. . 

Artículo 20 .................................. , ............................... -........................ . 

I. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso 
de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la 
libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el 
Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la libertad 
del inculpado representa, por su conducta p_recedente o por las circunstancias 
y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 
sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 
inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial 
podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el 
monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 
modalidades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la 
posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los 
daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, 
en su caso, pueda imponerse al inculpado: 

La ley determinará los casos 
libertad provisional; 

graves en los cuales el juez podrá revocar la 

II a X ............................................................................................................ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·-· ..................................................................... -... -..... ~- ............. . 

'''º'''''''''''''''''''''''''''''-''''''''''''-''''''''''"'''''''''''''''''''''''''''"""""""""""""""""""""""""""""""""""""" 

~~- ---- -----
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12 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX también serán 
. observadas durante la averiguaci6n previa, en los términos y con los 
requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracci6n 11 no 
estará sujeto a condici6n alguna. 

Artículo 21. La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. La investigaci6n y persecuci6n de los delitos incumbe al Ministerio 
Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y 
mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplicaci6n de 
sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis 
horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de treinta y seis horas . 

..................................................... ; ...................................................... -............... . 

·························································································································· 

Artículo 22 .................................................................................................... . 

No se considerará confiscaci6n de bienes la aplicaci6n total o parcial de los 
bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 
responsabilidad civil resultante de la comisi6h de un delito, o para el pago de 
impuestos o multas. Tampoco se considerará confiscaci6n el decomiso que 
ordene la autoridad judicial, de los bienes, en caso del enriquecimiento 
ilícito, en los términos del artículo 109; ni el decomiso de los bienes 
propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos como de delincuencia 
organizada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste se conduzca como 
dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 

················································································································:····· 

Artículo 73 ................................................................................................... . 

l. a XX.·······································································'································ 

XXI. Para establecer los d~litos y faltas contra la Federaci6n y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse. 

Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales; 

XXII a XXX ................................................ : .................................................. . 
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TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día ;iguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU PUBLICACION.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE . 

CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

-SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 

. MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

P~UJ<.' 
-~--_.,,.,----

/ 

SE~CRETARI~¡i
f .· 11 . 

DIP. FERNA ~f.RNANDEZ 

SECRETARIO: 

/:Ju 14/,('l.J ... 
DIP. HÉ_c,Te-K-MENDEZ 

ALARCON. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE EL PRESENTE 
DECRETO NUM. 003 PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO .. · 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS OCHO DIAS DEL MES 
DE JULIO DE MIL NOVECIE~\OS NOVENTA Y SEIS . . 

. EL GOBERNADOR , '~ITUCIONAL OEL ESTADO 

1 1 ~LLO KARAM 
l \ 

\ 
1 

\ 
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w 
PODER EJECUTIVO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO O.EL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

15 de Julio de 1996. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HJDALGO 

PACHUCA, HGO., 25 DE JUNIO DE 1996. 

C. LIC. 
JESUS MURILLO KARAM 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS, NOS PERMITIMOS EL 
HONOR DE INFORMAR A USTED QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DE HOY, DIÓ CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS . 57 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LA 
ENTIDAD Y 129 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO, ELIGIENDO A LOS 

MIEMBROS QUE INTEGRARAN LA COMISION PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE 
EL RECESO QUE COMPRENDE DEL 1° DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996, 
QUEDANDO INTEGRADA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

PRESIDENTE: DIP. )OSE CARMELO ACOSTA CARRILLO. 

VICE-PRESIDENTE: DIP. FRANCISCO VICENTE ÜRTEGA 

l ER SRIO. PROPIETARIO: 

2°. SRIO. PROPIETARIO: 

MIEMBRO: 

MIEMBRO: 

MIEMBRO: 

1 ER. SUPLENTE: 

2° SUPLENTE: 

SÁNCHEZ. 

DIP. RAYMUNDO BAUTISTA PICHARDO. 

DIP. FERNANDO )IMÉNEZ URIBE. 

DIP. JUAN MANUEL SEPÚLVEDA FAYAD. 

DIP. MÁBEL GUTIÉRREZ CHÁVEZ. 

DIP. CAROLINA LEYVA SANTILLÁN. 

DIP. HUMBERTO CUEVAS PIÑÓN 

DIP. FERNANDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE PREVE EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
INVOCADA, SUPLICAMOS A USTED, DICTE SUS RESPETABLES INSTRUCCIONES A 
QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE SE DÉ A CONOCER EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, DICHA ELECCIÓN. 

SJN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED, LAS SEGURIDADES DE NUESTRA 
CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

APAN,HGO. 

EL DR. SAMUEL BERGANZA DE LA TORRE, Presidente Municipal Cons 
ti tucional de .Apan,. Hidalgo, ·a los habitantes del propio Muni 
cipio hace saber. 

Que con fundamento en el Artículo 115 Constitucional· y en cum 
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 141 Fracción I y II
de la Constituci6n Política del Estaco Libre y Soberano de Hi 
dalgoº En relación a las disposiciones contenidas en los artI" 
culos 1o, 2o, 3o, 4c, So, So, 120,. 12·1 y 123 de la Ley Orgáni 
ca Municipal en vigor y de conformidad con el acuerdo tomado
por el Honorable kyuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 3 
de octubre de 1994. 

En uso de las facultades que la Ley confiere al propio Ayunt~ 
miento se ha servido expedir el presente: 

"BANDO MUiHC·If''AL 11 

TITULO PRIMERO 

DEL MUNICIPIO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONtS GENERALES 

ARTICULO 1.- El Municipio de Apan, Hgo., esta tnves 
tido de personalidad Jurídica, con territorio determinado do".:' 
tado de plena autonomía en cuanto a s" régimen interior, para 
atenoer sus necesidades, manejar libremente su hBcienda y ele 
gir directamente a sus autoridades. 

ARTICULO 2.- En su funciona:niento acatará lo que de 
terminen las Leyes Federales, Estatales, las normas de este ".:' 
Bando y los Reglamentos que deriven de, ~ste 

ARTICULO 3.- Los 6rganos Municipales tienen competen 
cia plena y exclusiva de acuerdo con' su~ atribuciones, sabre ".:' 
su territorio y poblaci6n. 

ARTICULO 4.- La organización política administrativa 
y de servicios p~blicas Municipales que adopte el Municipio, -
se llevarin a cabo conforme demanda el interfis p6blico y sin -

·contravenir dispositiones de Órden federal a estatal. 

ARTICULO 5.- Son fines del Municipioº 

I.- Garantizar la tranquilidad, el orden_y seguridad 
de los habitantes. 

II.- La. protección a las Rersonas y su patrimonio. 

15 
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16 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

III.- El establecimiento, lB organización y funciona 
miento de las actividades que tengan :Jor objeto la satisfac --= 
ción de una necesidad pública.de interés general. 

IV.- Impartir de acuerdo COll sus atribuciones, la jus 
ticia Municipal, através de los Jueces Menores Municipales. -

v.- La realización de actos que conserven, restauren 
y mejoren la salud de la población. 

VI.- Vigilar la moralidad p~blica, mediante la exigen 
cia de res¡ieto y la dignidad humana a las buenas costumbres. -

VII.- Los ~ue sean semejantes, deriven o sean conse-
cuencia de los anteriores a los que r1!quieren el interés públi
co general, en beneficio del MunicipLo. 

ARTICULO &.- Para el cumplimiento de los fines. a que 
se refiere el Artículo anterior, el A1untamiento tiene las si-
guientes atribuciones: 

I.- De legislación para el tégimen, gobierno y admi-
nistración. 

II.- De inspección para el 1:umplimiento de las dispo
siciones legislativas que dicte. 

ARTICULO 7.- La Ejecución d~ las normas, acuerdos y de 
terminaciones del Ayuntamiento, estarfn a cargo del Presidente 7: 
Municipal. 

CAPITULO II 

NOMBRE Y ESCLIDO DEL MUNICIPIO 

AHTICIJLO 8.- El Municipio cnnservA su nombre actual y 
solamente podrá ser ca1Hbiado o mDdi ficado YH sea en fa1·1na par -
cial o totalmente d~ acuerdo con las normalidades que establece 
la Ley. · 

ARTICLJLU 9.- El nombre y escudo del Municipio solo po
drá utilizarse en los siguientes casos; 

ARTICULO 10.- El nombre y escudo del Municipio que se 
deriven de los diversos que constituyen el Padrón aprobado por 
el Ayuntamiento Únicamente podrán ser utilizados por las autori
dades competentes y en asuntos de carácter oficial. El uso por -
otras Instituciones, en su caso requiere de autorización del 
f1yuntamiento. 

ARTICULO ~1.- Todas las oficinas públicas Municipales 
así como la docurnanta~ión que se emplee en las mismas, y los ve
hículos que sean de.su propiedad, deb•n exhibir el Escudo del Mu 
nicipio. 

ARTICULO 12.- La utilización por particulares del Escu
do o nombre del Municipio, para fines publicatorios o de identi
ficación de negocios o empresas privadas, que no tengan por obje 
to el designar o referirse al lugar o procedencio de la mercan--=
cía, deberá realizarse previo y pago_ ce dérechos al Ayuntamiento. 
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15 de Julio de 19.96. PERIODICO OFICIAL 

TITULO SEGUNIJO 

DEL TERRITORIO 

cr\fJITULO I . 

DE LA INTEGRACIDN 

ARTICULO 13.- El.Municipio d•• Aoan, Est~do ~e Hid~lgo, 
estA intecirado por la Cab~cer2 Múnici1Jal, sus Comunidades~ Ran
cherias y Colonias a sHber. 

1.- Acopinalco 
2.- Alc8ntRrillas 
3.- ~§z~ro C§rdenas 
4.- Chimalpa 
5.- Cocinillas 
6.- Espejel 
7.- JiqUilp2n 
8.- La Leguna 

1.- Lagunilla 
2.- La leona 
3.-- Las ventas 
4.- Marañón 

1.- Loma Bonita 
2.- c3an Pedro 
3. - San ¡·~0fa2l 

4 .. - dellr-~ Viste:• 
5.- Guadalupe 

'6.- 15 de Septiembre 

CGMUNID11DES 

A.ANCHEAillS 

9.;. Malayerba. 
10 •.. Sta. Cruz 
11.·· San Miguel de las Tunas 
12.- SantiRgo Tlalayote 
13. ·· Tepe tates 
14.-- Tezovo 
15.; Zotol.uca 

5.- Ojo de Agua 
6.- San Antonio Tocha 
7.- San Diego Tlalayote 
-s •.. sa-n ::iebastián 

7.- Concepción 
A.- Lomes del Pedregal 
9. - El rfrirador 

1Ll.-- NiAos H~roes 
11. - Infonalii t 
12.~ Los Voladores 
13. - Sn. Juan Ixtilmaco 

TITULO TERCE.RO 

IJE LA POfJLACION MUNICIPF,L 

CAPITULO I · 

DE LOS VECif"~OS 

ARTICULO 14.- Son vecinos ael Municipio: 

r.- Los habitantes que tengan cuando menos un ano A 
de residencia- fija dentro de su territorio. 

II.- Todos los necidos en su territorio y radicados 
en· el mi snio º 

ARTICULO 15. - Los .vecinos tendrán los siguientes de 
rechos y obligaciones: 

I.- DERECHOS 

A) Preferencia.en igualdad· de circunstancias, para 
toda clase de concesiones, empleos, .cargos o comisiones de -
caracter Municipal. 

.17 
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18 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

B) En su caso votar y ser \.otado pBra los csrgos de 
caracter popular, municipal, estatal y federal. 

C) Impugnar eo su caso, la~ decisiones del Ayunta -
miento o del Presid~nte Munici~al, conforme lo dispongan las 
normas legales. 

O) PrRsentar proyectos de iniciritiva ante el Ayunt!:_ 
miento, sobre regli1némtos de caracter municipal. 

E) Utilizar, con sujeción a los reglamentos, los ser 
vicios públicos municipales e instalaciones destinadas a éstos. 

II.~ OBLIGACIONES: 

A) Inscribirse en los padrones que determinen las Le 
yes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 

8) Respetar y obedecer a las Autoridades JurÍdicamen 
te consti tuídas y cumplir la;; Leyes, los Keglam2ntos y dis¡.JOsi 
ciones legalm~nte expedidBs. 

C) Cubrir oportunamente sus obligaciones fiscales. 

D) oesempeña.r las funciones de_cl2radas obligatoriai¡i 
por las Leyes Federales, Estatales y ~unicipales. 

E) Atender los llamados que les haga el H. Ayunta 
miento Municipal, en ejercicio de sus funciones. 

F) Procursr la conservación y mejoramiento de los -
Servicios Públicos. 

G) Proporcionar sin demora y con veracidad los infor 
mes y datos estadísticos o de otro g~¡1er~, que le solici·ten ].as 
autoridades competentes en ejercicio 1je sus f~ncianes. 

H) Observar en todos sus ac~os respeto a la vida, a 
la dignidad humana y a las buenas costumbres. 

I) Col2borar con i-8s autorldades en lo prevenc-ión y 
mE--!joranii2nto cJ_e lo sulud pú'.Jlica y de __ medie; ambiente. 

J) ParticipE:r con las autur~_dades Munici~ales en los 
trabajos y campaAas tendientes a mejo~ar las condiciones ecol6 
gicas, t_ales como for:estaciün, refore·1tación, establecir11ientoS 
de zonas verdes, p2rC"¡ues y desarrollo:1 2gro_p2cuarios. 

r;) Avis.ar los ce¡mbios de doinicilio. 

L-) Acepiar los cargos nara formar parte ae los Conse
jos de colE!_buración Municipal. 

M) Todas las ciue les impongrin las Leyes y Reglamen;, 
tos Federales, Estatal~s y Municipales. 

ARTICULO 15.- El AyuntamientQ queda fEcultado para 
organizar a los vecinos en conseios dE! colaboraci6n o en las 
formas que determina la Ley Orgá~ica ;lunicipal. 

ARTICULO 17.- Los titulares de lB pAtria potestad 
u lus tutores en su c;:;so tendrári la DliligE:ciÓn de manriCJr a -
sus nijos o ;Ju;1ilos, men:Jres de edad, a lRs ::iscuel0s de Insti 
tuci6n b~sica o media b~sica que les corresponoa, seg6n su -
edad. 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

CAPITULO II 

DE LOS HABITANTES· 

ARTICULO 18.- Son habitci~1tes del Municipio l~s per
sonas físitas y morales que t~n~oral.u ~~fini·tivam2nte esta-
blezcan su doCTiicilio en el terri torici Municip~l. 

ARTICULO 19.- Los habitentPs que tengan nacionalidad 
difF-:.rC'nte a J.3 mrxicr!na, cíebcrán insc:ribirse 2n t:il ¡::iEJdrón cie 
extranj~ría o~_l Municipiü. 

ARTICiJLCJ 20.- Uis-habi tantf!s podrán utilizar con su 
jeción a las Leyes y Reglamentos, las instalaciones y servi:.:;
cios públicos municip8les. 

ARTICULC 21.- Los habi tant"s quedar3n sujetos a las 
Obli~~ciones ~Ue deriven del present~ 3ando y que SB~~n las -
mismas que tienen los v~cinos, cuandr1 se encuehtren colocados 
en la misma si tu ación que éstos• 

ARTICULO 22.- Todu extranjera que lle9u~ al ;0:ur1ici 
pio con el ánimo de radic~_-1rse en el, deberó. r:~credi tcrr ente Ta 
autoridad Munici~al su leoal _ingreso 1¡ estuncia en el país, -
con lds conductos oficiales respectiv~s. 

CAPITULO I II 

DE LA PERDIDA DE LA VECINDAD 

ARTICULO 23.~ La ~ecindad se pier~e por dejar de re 
sidir dentro del territorio mtjniciplj1·- pDr el términ1J de sei9-
mcses o- si :Jit.-orc!e su cr!r<:iCter '.Je nacional u _de ciudarl~::::ino del 
EstPdO de Hidslgci. 

r.- La vecindad no se oierda: Por- ausencia err vir-
tud del desempeño de algún cargo. de e lección. 

ARTICULO 24.- Para lm1 .efeccos de1 Artículo r<ue <rn
tecede el AyLintamiento del Municipio pdr~ ~5 anQtHci6n .respec 
tiva eh los p8drones :nunici~ales. 

·ARTICULO 2-5.- ·o Ayuntamiento hara rJel conocimiento 
de lRs aut~~ida~eo corres~on¡:!j_~ntea, las circunstancias menci~ 
nqda-s en el artículo 24 de este misma ordenL::J:~•ir.::nto pdra los -
¡=fectos electorole;:¡ rnunicipctlP.s. 

TITULO CUARTO 

DE LOS SERVICIOS MUNTCIPALES 

CAf1ITULD I 

DE LA DE:TERMINACION OE LOS SERVICIOS t"VBLJCDS 

ARTICULO 26. - El Ayuntarni.2nto !]restará los servi 
cios i~unici~1al~s. 

19 
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20 _ PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICULO 27.- Son servicios Municipales y se consi
deran como tales los siguientes: 

r.- f1astros 
II. - Mercados 

III.--saneamientos de lds centros de poblaci6n, 
vías y lugares públicos y de uso común, ~orno son: limpieza y 
recolecci~ así como transporte y destino de residuos. 

IV.- El estacionamiento par2 vehículos 
V.- Tránsito 

VI.- Klumbrado Público 
vrr • ., Suministro y hbastecimi.ento de ~\gua Potable 

VIII.- Drenaje y AlcantarillaQO 
IX.- Registro del Estado Fa~iliar 
x.- Mantenimiento ds Parques y jardines 

.~I.- Conservüci6n de obras de interés scicial 
XII.- Legisl2ci6n municipal y espectáculos 

XIII.- Pant~ones o cementerios. 

ARTICULO 28•- El Ayuntamiento organizará y reglame~ 
tar~ la hdministr~ci6n, funcionamiento y explotaci6n en su ca 
so, de_ los servicio~ públicos. 

ARTICLILC 29.- La prestación de cada servicio pÚblibo 
Municipal, será realizado por el org2no municipal que deterrni 
ne el Ayuntamiento o el reglamento r~:specti va. 

CAPITUl.D II 

DE LA CREACION, OR6ANIZACION, MODIFICACION Y SUPRESIDN DE LOS 
SERVICIOS PUBVICOS. 

ARTICUlO 30.- Los servicios públicos en todo caso¡ 
deben prestarse en forma continua, regular y uniforme. -

ARTICULO 31.- La organizacl6n y funcionamiento de -
los servicios públicos munici>Jales 8'~ suj2tará a lo dispuesto 
en la Legisl~ción Municip6l vigente. 

ARTICULO 32.- Lés normas re]lamentarias para la pres 
ta-ción de los ser.vicios públicos muni~ipalE's oodrán m:Jdificar7 
se por. el Ayuntamiento, conF01·me al procedi!ni~QLD seílalado en 
la Ley t1rg~nica Munici¡Jal. 

ARTICULO 33.- Cuando los bienes destinacios a la 
prestación del servicio público heyen sido d,:m¡;dos o legados -
po_r p~¡rticulares, a f~Jvcr del ~·1uniciplo, el ,L\yuntarni~~nto deter 
min~r~ el fin a que debah destir12rse ~stos. 

CAPITULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO Y 0,\GANIZP.CION 

SE! : 

ARTICULO 34;- Los-servicios públicos deberán presta!_ 

r.- Por el Municipio 

II .- rnl' l! l Mun1 cipi-o y particular_es concesionados y 

I II. - Por- el Mu ni-~ i pi o y el EStijdO 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO. 35.- La nrPstación de los servicios públicos 
1v1unic-i¡Jl'1les :Jor pcrticulares rec;uie;re de concesión- del 1-l.yunta
miento. 

ARTICULO 36.- En la prestación de los servicios. pÚbli 
cos i'lunicipales, la que concesicma el i~unicipio con particula-
res, el f\yuntarniento tendrá a su c2rgc la organi~ación y direc 
ción del mismo. 

AHTICULD 37.- La concesión de un servicio ·público mu 
nicipal a particulares, ·.Jno cambia su naturaleza jurídica, en::
consecuencia su funcionamiento deber§ satisf:Jcer las hecesida
dE's públicas o de interés social l,ue rean su objeto~ 

ARTICULO 38.- El Ayunt~miento en beneficio de la co 
lectividad puede en cualquie;r momento, mo~ificar el funciona'::" 
miento del servicio. o darle las .modal ldades que se requieran. 

1'1HICLiL() 39.- Los servicios oúblicos est:Jrán suje-
tos para su orr2~tación a la aprobe:1ci\5ri. de tr:=irifas pot el t~yu~ 
tamiento con base a lss ><Lguientes reglas: 

I.- Las -tarifas se form~lar~n y aplicarán en un tra 
ta;nLe-nto iguel,. en igualdad de circ,.'nstancics. 

JI.- Las tarifas entrarán en vigor dur5n.te el perio 
do de la concesión y deberán ser autorizadus por el í1yunta --=
mi·enta. 

III.--Las tPrifas entrar~n. an vigor 30 días despu~s 
de la publicación del acuardo de aproJaci6n del Ayuntamiento. 

IV.- Los concesionarios estarán obligados a aplicar 
las tarifas sin variación alguna. 

ARTICULO 40.- Las autoridaoea municiaales interven
dr~n el servici~ cunc€sion8dci, cun c2rgo al concesionario, -~ 
cuBndo así lu req1Ji2r2 el inter~s gen2rul u el ~en~Ficio ca-
lectivo. 

A!HICULll 41.- Las condiciones'o cláusulas de la con 
ce si Ón P'odrf.:n st~r. mndi f'icadas ·por e_l J\yuntamiento, cuando el
inter~s ~snerGl lo requi~r8 en forma Evidente, ~revia audien~ 

.cia del inter~sPdo. 

ARTIC!JLD 42.- El concesibnario deusr¡ hacer del ca~ 
nocin1iento del Ayuntamiento, los hor5rios a ~ue se sujetarfi 
la prestGci6n d2l sFrvicio ~6~licn,los que po~r~n ser a¡1roba
dos o mr)[;l ficr:r!:··s RDr_ lc-0 .;::-iutoridad municipal pera que Qñranti - -ce li rEgul2rid~d y eficacia del sPrvicio~ 

ARTICU~O 43.- Cuanco por la natursleza del servicio 
Clln-cesioneldo, ~~P h~gq nece.~JrJ!'ia l:J fi j;·~ción de unp rute, el -
~.yuntCi1nic'nto la apli-c;~r€i oyendo el :JC:? recer cie los Co_nsejos de 
Cole:-boración i"ILinici,Jsl 1ntere::sados .. 

21 
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22 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICULO 44.- El concesirn1el'io de un HErvicio públi 
co c:uniciµal será responsable de los rlaños y perjuicios nue -
cause la prestación del servicio público concesionado. 

· AATICUUl 45.- La prestación intermunicipal o en coor 
dinc-1ciÓn con ~l l~st:.ido, de un servicio oÚ;"..!li_co, rer:iLJii.:ire del
acuF:rdo riel Ayuntamiento para aprribar el ccmvenio e interven
ción de la Legislatura, sancionando dicho Reto. 

ARTICULO 46.- Las empre~as o cualquier persona mo-~ 
ral enc5rgads .rle la prestación de un servicio p~blico se regi 
ré,n, en- cu;:into a su funci[;nsrnLentci, e lo c:u2 determinen l?s '":" 
l~yes que lBs p~r1nitG su cre~ci6n, y r'n cu~nto a los actos -
que realicen en cum~iimi2nto de 18 co11cesi6n qu~ las ha sido 
otorgada, serán regidas por las dispoHiciones contenidas en -
la propia concesión, y en las normas Bdministrativas q:_e el -
propio Ayuntamiento determine. 

CAPITULO IV 

DrnECCION DE 09RA5 PUBLICA.5 

·f\RTICUl,O 47.- El Departamer:to Municipsl de Obras -
PGblicas tendr~ lFls siguientes atribur:iones y_ .obligaciones. 

~I) Plcmear y llevar a efecto las determinaciones 
del l1yunta1niento. 

8) La formulación del plano regulador de la Ciudad 
de /.\pan y aplicación. de las normas que de éste derive. 

C) La crEaci6n, loc~lizBci6n, rectificaci6n y prolon 
g2c1on, así Cc1n¡o lc1 a:nj1liaci(1n y mej61 ami2nto de cP.ntrOs urb8-
nos y de poblaci6n, vías públicas y de comunicaci6n, plazas, -
jardínes, parques; campos deportivos, estacionamiento de vehí
culos y dem¡s lugeres p6blicos de jurisdicción municipal. 

AHTICULD 48.- También estsr~ a c3rgo del Departa.nen
to Municipal de Ubr~s ,P6blicas, la ex~·edici6n de licencias· pa
ra: 

A) -La instalación de anuncios de cualquier clase so
bre la vía p6blica y a~uellas que por su naturaleza afecten los 
intereses generales de la pobl4ci5n. 

fJ) La ocupHció_n de la vías públicas, cor1 motivo de -
la realización de construcciones o cualquier otro uso diverso. 

C) La ater:ci6n de .roturas u reparación de pflvimentos 
en las vías ~6~licas. 

ARTICirU3 1+9.- Tambi§n ·corr,,r·.;1onde al mismo Departa-
mento de Obras BÚblicas, la expediciór: de: 

A) Alineami~nto de los pred~os y constrL1ccionRs. 

8) Los n6m~ros oficiales p~ra cadB predio. 

C) Los demás actos que le 131:an fr_.:::ul tadss por la Ley 
o les sean encomendados por las Autorlciades Estatales, 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 50.- El departamento municipal de Obras Pú
blicas se encargar~ 

/~) ·oe lR 5n9pecci6n V su~ervisi6n de las canstruccio 
neS de obrRs públicEJs y orivadEjs, con .objeto de corn-:1rob¡_'"jr-que
se esta cumpliendo con los rel1uisitos que e~ige_ lb Ley~ 

B) De la elaboraci6n, estudios, programas económicos 
y formulación de ¡Jresupuestos para la ejecución de obras pÚbl~ 
cas, que se proponga realizar el í-~yuntaiiliento. 

C) De la recepción de las obras reEJlizadas por el Go 
bierno del Estado y que deban ser entr·egadas al Municipio. 

D) De los demás actos que lE· encargue el propio AYU.!:!_ 
tarniento. 

ARTICULO 51.- El gyuntamiento por conducto del Depar 
tamento Municipal de obras públicas, tendrá fncultades para -7 
bardear con su patrimonio, los lotes cue ~e encuentren baldíos 
o vacantes dentro del munic1~io, para.evitar que 'stos sean in 
vadidos.u ocupados por personas·sin derecho a ellos, oudiendo
la propia ai..Jtorid-2d, estfeblecer viveros o t!'incheras sanitarias 
v reintegrarlos a su pro,Jiet~rio debicarn~nte acreditadó cuando 
este pague la invcr~j6n que llevo al efecto el Ayuntamiento.• 

A) El Ayuntamiento por conducto dil Departamento de 
Obras Públicas s 8ncionar~ a los parti~ulares ~ue sean sorpren
didos desperdiciando el 2gua ya sea cDn mangueras o cubetas ha 
ciendose acreedores. a unn amnn~stGciÓr Por escrito y en caso-:
de reinci_den-cia se hará_ acreedor- a uiir! san,ción hasta de diez -
salarios ~ínimos. 

ARTICULO 52.- Es facultad d"l Presidente l'lunicipal, 
mandar inspEcciomir por medio del .Deo•'rtarnento MuniciDal de -
Obras PÓblicas, de oficio, _m~diante ~l~nuncia o por in~erven -
ción directa de·esta Última dependencia, los edificios que por 
sus condiciones de estabilidad constituyen un peligro para 
quienes habitan el mismo o de' otras person2s, la autoridad pre 
vendrá al propietario del inmueble de que se trate, para proce 
der a la reparación o demolición de lr' construido, dentro del
plazo oue se juzgue in~ispensable per•· ello. Si vencido el Dla 
za, no se h~bi2rer1 hecho l~s obras nece~aries para evitar el ~ 
peliuro, se dictr·1rf!11 12s medidas c1e s~quridcJd que se e_stim~n -
eficaces. 

ARTICULO 53.- Para los eFeclos de este Bando se en:~ 
tiende por vía pública, todo terreno de dominio público o de -
uso com6n que oor dis~osición dE la autcrid~d ~ por raz~nes del 
servicio, se destine al libre tránsi t,,. o que de hecho ya esté 
destinado a ese uso público en forma habitual. 

ARTICULO 54.- Pa!'a ocupar la vía en cualquier forma 
se reC]uiere permiso o autorización de la Presidencia Municíoal 
sin que aquello constittiya a fevDr del beneficiario derechos -
rE~ales, ni otorgamiento a su_ favor de alguna a:cción sobre aqu~ 
lla. 

ARTICULO 55.- Los permisos o autorizaciones expresa
dos, ser~n temporalesi sin perJu1c10 ~El orden público y po -
dr~n ser canc~lados cuando exista una c2usa justifi-cAda .a j_u.i
cio eje lé1 autdri_dad que lo ha~r2 expedido., 
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24 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICULO 55.- El que obtenga !Jermiso o autorización -
para ~sar u ocupBr la vía pública o sus anexos, tendr~ la obli 
gación de proporcionc<r al departamento municipal de obras pú--=
blicas un plano detallado de localización de las instalaciones 
y obras que pretendan ejecutar o hayan realizada. 

ARTICULO 57.- Aprobado un fraccionamiento, de acuerdo 
con ~as disposiciones legales relativas, las inmu•bles que en 
el plano ofic_ial 3f1í.irP.zcan· corno destin,_,das a vías públicas,_ al 
uso común o algún se.rvicio público, p2-3arán tie inmediato a do
minio municipal. 

ARTICULO 58.- Toda clase de excavaciones, roturas de 
pavimentaci6.n y demás obras que se realicen en yías públicas -
no- podrán ejecutc_:rse sin la corres:.Jondiente licenc_ia que ex;Jt
de la Presidencia Municipal,. y el cas~a de los trabajos que se 
realicen por este m·:.itivo será1\- por cue11ta rJ2 la persc_•na que -
los m~tive, pudiendo la autoridad en SJ caso exigir fianza o -

"depóswto que garantice el casta de las obras. 

ARTICULO 59.- Toda ~ersona ffsica o moral, que pre~ 
tende realizer obr8s cie urbanizaci6n;~aavimentaci6n y de m~s 
obras conexas, deber~ recabar la autor\zaci6n cortespündi~nte 
del DepartamentiJ Munici~al de Obras PGblica~ y pagcir las dere 
chas correspondientes. 

ARTICULO 60.- El O partamento Municipal de Obras PÚ 
blicas ejercerá vigilp,ncia eR la construcción o reparación de 
edificios, pudiendo en su caso, ordenar la suspensi6n de las 
obras c_uando a su juicio estime que no_ esta cumpliend·o con -
las disposici-ones cotres;::ibndientes, independiente:nente de la 
multa a q_ue se haga 8creedor, el p_ropi.etario,- p-oseEdo.r o cons 
tructor. 

ARTICULO 61.- La nomenclatura oficial, fija la de- -
nominación de las vías públicas, parques, jsrdÍnes plazas y -
nurnr.:;r5c1on de los 9redios del f.-¡u_nicipio, el Departamento Muni 
cipal de obras pútilicas, previa solicitud, señalará para cada 
predio de propiedad privada o pública, el número que corres-
ponoa a la entreda del mismo, que tenga frente a la vía públi 
ca; el número oficial deberá ser colocado en parte visible de 
la entrada de la casa o predio y tener características que lm 
hagan ~larA111ente visible; ·cu~ndo el Gepa~tamento de Obras PÚ
blicns orcir:>ne el c,1r~bio de número __ oficial -'11 Jtif-icrJrá al oro-
pir:t:::rio :Jarc; qut:-: ·se- Gbligue a c~1locor el nÚnP-ro rluevo d~n-cro 
del ~lczo c1ue se le indique, pudiendo conservHr el anterio~ -
90 días- m~s a partir de la notificeci6n. 

ARTICULO 52.- Los gastos Due origine la coloca 
ciÓn del número oficial, serán a cargo del propietario del in 
mueble. 

CAPITULO V 

INSTITUCIOi~ES PARTICULARES QUE PRESTAN 

UNA UTILIDAD PUBLICA 

ARTICULO 63.- La autoridades municipales podr~n sa 
tisfE:cer necesirle:des públicas :1or sí m·isQlos o contando con 18 
coop,iración d~ los pa,rticulares. 

ARTICULO 54~- Se considerar¡ como instituci6n de be 
neficiencia pÚ-blica, aquella que preste una utilidad o satis::" 
facción de necesidad colectiVA municlpal. 

LAS instituciones de b2neficencia ~~blica, cre8das 
por particulares, neber§n satisfacer sWs nec~sidades con re-
cursos y medios propios. 
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ARTICULO 65º- El reconocin1i~nto municioal que se -
realice a es.tas insti tucicines de benef-i_cencia públic-El, no- 1-es 
dsr' perscinalidad juríd[ca de derecho público, ni su personal 
tendrfi la calidad de empleados municiilales. 

ARTICULO 66.- Las iosti tuciones de beneficencia pú 
blica pcidr~n en su caso, recibir ~a ayuda del Municipio_, en -
aquellos casos que así lo· deter111ine el ,L\yuntamiento. 

ARTICULO 67.- Las instituciones de beneficencia pú 
blica estan bajo control y sunervisi6n de las autoridades mu
nj_cipr:l:'.s, [~n los CASOS r:ue lo rieterrn:Lne el /.1yuntamii::hto, 
cugndo el Munici~io preste la ayuda carresoondiente. 

TITULO QUINTO 

DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES 

Cl'lf' ITULO I 

PERMISOS Y LICENCIAS 

ARTICL!L[] 68.- Para el ejercicio de cualquier scti~ 
vidr::d comr-:!rci;:1l y lEJ ~rest21ción de es:Jectáculos públicos, se 
rer;ui~rP de licc:r1cic1 o ;J'.::r~.:isu _del avuntarnic:~ntn, que se canee 
derFl si2111pr12 que se reúnr-01n los requis~_tus 0eñwlr:!rjos por esté-

_ Han~o y el reglament:J re~pect1vo, previo pego de los derethos 
corres:::Jondientes, y podrá transfe-rirse medi2.Jnte _simple élViso 
dado a la autoridad muni~ipal, sin co8to alguno. 

Af'.{TICULO 69.- El /..¡yuntarniento nD _concederá nuevas li 
cencias o permisos para el funcionélmiento de bc:·,r•?s, centi_nas -= 
o pulquerías y las ya autorizadas oo deber'n estRblecerse a ~
una distancia mínima de 500 mts., de las Instituciones Educati 
vas. 

J~) -En los establi::!cimieritos r:ue cuenten con vi-d~o jue 
gas o maqui ni tas, r;ueda prohibido el c·cceso a meno_res de eda·d
con unifurme e~colar; .el ~yuntamiento no expedir~ n·ing6n p2r1ni 
so para el esh•blecimiento de más vic!eo juegos y los ya esta-~ 
blecidos se sujetarfin a estos ordenamientos. 

B) -~eda prohioido terminantemente el establecimien 
to- de grc1njas avíe-: ~le:is, ,.-Jbrcin;,s, c::1~Jrinc1s, ovi-n~jS y '..le- c·u·a1---=
quíer ÍnCc:ile en li·; zonP. c_onur-b[~nc con 21 fin -Ge -prev:enir: dE1ños 
a terceros, por enfermedades gastr~intestin~les, proliferación 
de fauna nociva y efectos perjudiciales en el medio ambiente. 

AilTICl!~_[J 70 .. - La autorización, li1_~encia o permiso -
p2ra el ejercicio de las 2ctividades a que se refiere este ·c~
pítulo cieber6 ser extP.ndido por escrito, en ~ue se exprese la 
fecha en que se exoide, el tiempo de vigencia, el giro autori
zado, ubicación y obligacianes que deberfi cumplir el beneficia 
rio, así como las ceusas o motivos. por el que pueda dejarse -= 
sin efecto. 

l'\iHICULO 71.- El ejr0 rciciu de Les nctivil0r;des a que 
se refiPre e·_ste- _ca_LJÍtulo, se suj~·tar'á R los hort':!°rios, -y- ¡jerTJÁS -
condi_cion-es de.terínincidas por este 62-ncio, sus Re·glamE:ntos- y- el 

· Ayuntamiento. 
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26 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICULO 72.- La activirlarl de los particul~res en 
forma distinta a la prevista requierB de permiso expreso del 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 73.- Los particulares no oodr~n realizar 
una acti0idad cornsrcial o mercantil distinta a la autorizada -
en la lisencia correspondiente. 

CAPITULO II 

DEL FLJNCICNAMIENTD DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

ABIERTOS AL PUBLICO 

ARTICULO 74.- Las personas físicas o morales no po
dr~n en el ejercicio de sus activid~dBc comerciales, indus -
triales o profesionales, invadir o esturbar en cual~uier far~ 
ma los bienes del dominio o uso públir;o del Municipio. 

ARTICULO 75.- El anuncio ·de las actividades a que -
se refiere el artícul·o que antecede, 2sí como lo relacionado 
con las mismas, SQ permitir~ en el luu8r, con las caracterís
ticas y dimensiones que determine el \yuntamiento y en ningGn 
caso deber~n invadir la 0ía pGblica o contaminnr el ambiente, 
solo se permitirá colocación de anuncj.os redactatjos en idicima 
extranjero, cuando a su vez se haga l<i redacci6n de su traduc 
ción al idioma español. 

ARTICLJLil 75.- Los espectácu~os y diversiones pGbli
cos deberán presentorse en loc2les qu" ofrezcan seguridad, -
sin vender mayar número de localidades de las que permite 's~ 
te y con tarifas y programas previamente autorizadas por el -
Ayuntamiento. 

ARTICULO 77.- Los esoectáculQs y diversiones pGbli-
cos podrán ser suspen~idos cuando a juicio del Ayuntamiento -
se lesiones los int2reses de la colectividad o se dañe la mo
ral púulica. 

I.- C:n el. caso de esoectácul1Js "solo pGra adultos" '{ 
que se presentEn en horario nocturno rjeber~ concederse un per 
miso especial por la Presitencia Muni·~i~Bl, con la estricta = 
prohibici6n de entrada a menores y as{ mismo prohibida la ~ro 
paganda pornográfica exhibida al pGblico. 

bli CDS rJe 
II.- Debe restringirse la entrada a espectliculos pÚ 
ccuerdo a l2s siguientes cldsificaciones: 

11) Toda persona 
B) Adolec.entes y adultos 
C) Sólo adultos 

l\RTICUlO 78.- Tod~ activic!e·li c~mRrc1a1 r:;ue se desa
rrolle dentru d~l territorio dF.:l i'1Un~L~;ipio, se sujetar8 al r10 
rario señ<::Jludo en el ar.tículo 84 y :JarEJ su funciDnEimientn en
horas extraordinarias se deber~ contar· con la licencia torres 
pondiente que se otorgará siempre que se satisfagan los re --= 
quisitos corresoondiEntes, previo pagu de los derechos señala 
dos en la Ley de HaciE:HiEJ :··,1unici!1al, con las exce'.Jciones Seña 
ladas en el artículu 109 de dicha Ley. , 
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ARTICULO 79.- El (yuntamiento esta fbcultado para -
ordenar a 16s 6rg~nag ·municipal~s el control, insp~cci6n y -
fizc~lizaci6n de lFs actividades cumerciales que realicen los 
particulares, siempre que dichas inspecciones se hagan por 6r 
den escrita en la que se levante acta circunstanciada por du'::" 
plicado del result~do de la inspecci6n, entregando un ejempla 
al -cornerci8nte interesado. 

ARTICllLO 80.- Son días de cierre obligatorio: 1 de 
Enero, 5 de Febrero, 21 de Marzo, 1 dc,, Mayo, 16 de Septiembre 
20 de noviembre, 25 de Diciembre'y lag fechas en que se ef~c
tuan los informes del ~residente de la República, del Goberna 
dar d.el [stc.do, del .'residente Munici Jal L.unsti tuci,rnal y así 
mismo fechFls en qu~ se realicen elecciones p2ra Presidente de 
la kep~blica, Gob8rn~dor, Diputados iederale~ y locales, así 
como de los Ayuntamientos. · 

ARTICULO 81.- Sin p~rjuicio de los horarios, el ---
1,,yuntamiento :Jorlr~ or-denc1r_ :.Jor lo [fLJE' resoecta a boticas y -
fDr111ncias se orgr;nicen en turnos pc;ra otorgar un servicio efi 
ciente, durante las-24 horas. -

ARTICULO 82.- La violaci6n de cualquiera de las di~ 
posiGi1Jnes establ~cidas con Anterioridad, ser~n s~ncionadas = 
con multa y en c?so de reincidenciai ser~ motivo de la clausu 
ra provisi~inal y Bn su c5so definitiva. 

ARTICULO 83.- La tesorerí~ ~unicipal otorgar¡ las ~ 
autorizaciones B los establecimientos comerciales en los tér
minos del artículo 68 de este bando, teniendD competencia tam 
bién p:::ira-oiborgar las autorizaciones· B los c:_1ncPsionarios de
servicioS públicos. 

11RTICULO 84. - Los establecirnientos comerciales en -
el Municipio de Apan, según su giro s~ sujetar¡n a los sigui
entes horarios. 

r.- ~g~nci21s de inhum~ciones y gasolinerías las 24 
horas. 

II.- Hbarrotes, tiendas de mayoreo y menudeo de las 
7 a las 21 horas. -

III.- Alm0cenes de víveres y ventes por mayoreo de 
las B:DO a las 20:~U hor6s. 

IV.- dBncos sujetos a hor~r~os fijcoos por la Comi
·si6n Nacional Bancaria y de valores. 

v.- BaRos pÓblicos, días orjinarios de las 5:00 a -
12s 21:00 hor~s, cibmingos y dÍ~s fest~vos, d~ lBs 7:00 a las 
19 :UJ hurrjs. 

VI.- Billares, de 12s 10:00 a las 22:00 hóras, inclu 
yendo sáb2dos y domingos, e a exce¡Jcicín de los que tengan can
tina la cuál permanecerá en servicio l1asta las 24:00 horas )'"; 
así mismo queda prohÍbida la entrada a menores de edad, inclu 
yendo s~bados y domingos. 

culos 
rías, 

VII.- c·ajones dB r'ipa, -bónr·ter"ías, no"'vedadPS, 
deporti0os, armerías, cristBlerías, mercaderías, 

jarcieríüs y sombrererías de las 7 :DO a las 21 :DO 

artír 
cede
horas 
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28 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de .1996. 

VIII.- i\ las cantinas se lrs autoriza vender todos· 
los días del año, excepto los que níericionan en el artículo --
80 de este Bando con un horario de las 10:00 de la mañana a -
las 24:00 horas. 

IX.- Pulquerías, se les autoriza vender todos los -
días del año, excepto los que se mencionan en el artículo 86 
de este Bando con un horario de 10:00 de la mañana a 20:00 ho 
ras. __ 

x.- centros nocturnos funcionarán de las 21:00 a 
las 4 a.m. siendo prohibidFl la ent1·acia a menores de edad, uni 
form!idos y ~rcnarJos. · .. ueda prohibido el permiso pnra ejercer :: 
la actividad de metetriz a toda aquella mujer que no cuente -
con certificado médico de salud. 

Aquella mujer que interven·~a en espectáculos dentro 
de los centros nocturnos deberá presentar certificado m~dico 
de salud. 

XI.- Las discoteques se leLI autoriza dar servicio -
los días viernes, s§bado y domingos de 18:00 a 24:00 horas; -
en caso de n.o sujetErse B este hor§.r-i-o serán acreedores a una 
sanción administr:_:itiva, _clausura ·temporal o definitiva, así -
mismo queda prohibida la realización y presentación de espec
tf!culos dentro (le l:Js discotec_ues, qu_e atenten contra la rno-.
ral pública~ 

XII.- Vinaterías de las 8:00 a las 21:00 horas, qu~ 
da prohibÍda la venta de bebidas alcohólicas a menare de 
edad. 

XHI.- Restaurantes, de las 8:00 a las 23 :DO horas-. 

XIV.- Molinos, tostadores ce café, que vendan al pÚ 
blico por menudeo, de las 9:00 a las 21;00 horas. 

XV.- Loncherías y torterías, de las 8:00 a las 21:0 
horas, excepto 12s que expanden bebidas alcohólicas. 

XVI.- Refresquerías y neve~Ías, de las .10:00 horas 
a las 21:00 horas. 

·xvII-- Bai!"es donde se cobr3 la entrada, deberán cu 
brir un derecho a la Tesorería '!unicipal, quedando sujetos al
horario que pera el efecto fije la Presidencia Municipal. 

XVIII.- Agencias de automóviles de las 9:00 a las -
19:00 horas. 

XIX.- Imprentas de las 8:00 a las 21:00 horas. 

XX.- F~~rica de hielo y pl2nta de envasamientos de 
agua purificada, de las 8:00 a las 20:1JJ horas. 

XXI.- rlestaurant/bar, f'unci1inará de las 10 :Oi~l a las 
23:00 horas. 

XXII-- Los esteblecimientca de m~cuinas electrónicas 
tendrán LI(l h.orc~ri;-J de 11 :O[] a 2ll :00 hor.as. 

XXIII.- Carnicerías, incluv1:ndo las que. se encuen -
tr~n en el interior de los mercados, tortillerías, carbonerías 
expendio de masa y petróleo de las 7:0.l a las 17:00 horas. 

XXIV.- Fondp,s de los 7 :00 a las 21 :DO horas. 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFI.CIAL 

XXV.- Lecherías y panaderías de las 6:00 a las 21 -
horas. 

KXVI.- Dulcerías de las 9:00 a 12s 21:00 horas• 

XXVII.- Ferreterías, Tlapalerías, expendio de mate-. 
·riales para construcci5n, material el~ctrico, compra y venta 
de llantas de fas 8:00 a 'las 21:00 horas. Prohibida la venta 
de cementos y solventes inoró~nicos (cen1ento 1 thiner, agua -
rras, etc.) a menares de edad. 

XXVIII.- Madererías de las 8:00 a las 18:00 horas. 

XXIX .• - Fruterías y recaudedas, misceláneas, te-nda 
janes y similares, de las 6:30 a las 21:00 horas. 

XXX.- Mueblerías, zapaterías, perfumerías, relaje-
rías, joyerías, carpinterías., ebanisterías y radiot~cnicos -
de las 9:00 a las 21:00 horas • . , 

XXXI. - Librerías y papele;-Í 3S de las 7 :DO a las --
21 :00 horas. 

XXXII.- Peluquerías y salones de belleza, de las ' 
8:00 a las 22:00 horas, s5bados y domingos de .las 8:00 a las 
24 :DO horas·. 

XXXIII.- ReFaccianerias da las 7:00 a las 21:00 
horas. 

X~XIV.- Alquileres de bibicletas y talleres de -
las mismas de las 8:00 a las 19:00 horas. 

XXXV.- Tintorerías y planshadurías de las 9:00 
a las 21:00 hoias, s~bados da las 8:00 a las 22:00 horas. 

XXXVI.- Molinos para nixta11al, de la-s 4:00 a las 
16:00 horas. 

ARTICULO 85.- Tratándose de puestos fijos y semi
fijos en ferias, carr~seles o cualqui2ra diversi6n p~blica, -
la direcciófi de Heglarnentos i-:unici-psl será la que otoi-gue las 
licencias corresrondientes. 

ARTICULO 86.- Las botícas, Farmacias y droguerías -
estan obligadas a prestar servicio no~turno de acuprdo con la 
organizeci6n de turnos que fijen los Jro¡Jietarios representen 
tes o- la L~.8r11a-rA d¡:; la Indus_tr_iri F2rm¡;;1r:éuticAs., quienes formu-=
lar~n uM c2lend· rio -parA ~onüci1~i2nto del p6blico el cwal se 
dará a conocer por ccmducto del Hunicipio. 

ARTICUl_O 87.- k la hora exacta fijada por este r~e-
glamento, como límite pprg ~ue un com~rcio o est21blecimiento 
pued~: est8r abi~rto ril p~blico, debPr~n cerrar sus puertas ba 
jo lA pena de incurrir en infrocci6n, s2lvo lB autorizaci6n_ ~ 

-correspondiente para su funciünarnientQ en hbras ext~aordina-
rias. 

RRTICULLi 88.- Durante la ?a, ~uincen~ de diciembre 
y l? 1a. de. c:rn~rlJ 1,1 ~·!urr~rltL: l~-=-:1 fiest·':ls trr-1Qici .::~nAlL~s, s~ [Jer 
mitir6 el ciErre de los n~~ociüR hsst:~ lEs ~4 horas. 
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30 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICULO 89.- Las infr~cciones al pre9ente reglamen
to se c21stir·,c'rán con multA de 1 a 10 'l'°'lc:irios mínimos; según
la im~ort8nciA del negocio, por cadR minuto que se exc~da el 
horario fijado por el presentR reglam11nto. ¿n caso de reinci
dencia, la Direcci6n de Reglamentos con acu 0 rdo del C. Juez -
Municipal calificarfi las sanciones correspondientes. 

ARTICULO 90.- Eh caso de f•·lta ~e pago de una multa 
da lugRr ~ que Re conmute por arresto que no exceder~ de 36 -
hor~· s. 

TITULO SEXTO 

u•: LOS OF~GAIVOS MUi>JIC rPALES 

CAPITULO I 

DISPOSICilJNES 

GENERALES 

ARTICULO 91.- Las finalidad2s del Municipio, ser§n 
cumplidas por los 6rganos que deter~inen las Leyes, este ·aan
do y los Reglamentos resnectivos. 

ARTICULO 92.- Los 6rganos Mu11icipales tendrfin, para 
la realizaci6n de sus funciones, las fllcult2des y atribucio-
nes que les otorguen las Leyes, este 8Hndo y los Reglam2ntbs 
respectivo':i. 

ARTICULO 93.- El Áyuntamiento es el 6rgano jerárqul
camente superior en el Municipio y tiene a su cargo las funcio 
nes de legislación y decisi6n en el as.iecto administrativo. -

ARTICULO 94.- Las decisiones emanadas del Ayuntamien 
to deber~n ser cumplidas por el Presidente Municipal y demás = 
Órganos que determinen. 

ARTICULO 95.- El Ayuntamiento a través de las comi-
siones que dé a sus diferentes mi~mbros¡ inspeccionarfi y vigi
lar~ el cumnlimiento d~ los obligRcion1~s que ·imponga a los 6r
gano:3 municiµr-1les, encr:1rgé3dos de curnplj_rlas y ejecutc1rlas. 

ARTICULO 95.- El Ayuntamient•J resolverá las cuestio
nes de competencia que se produzca ~ntre 1os diversos 6rganos 
municipa.les. 

ARTICULO 97.- La ejecución y administración, así co
mo el cumplimiento de las den1~s fun~ioiies en el Municipio, es
tarán a cc.rgo del Presidente i•iunicipal y 6rgr•nos que determi-
nen las Leyes, este Bando y los reglamentos respectivos. 

tes: 

Cf\PITULO II 

DE LAS AUTOAIOAD€S V ORGANO.S 

MUPVICIP11LE5 

ARTICULO 98.- son Autoridades Municipales las sigui;;_n 

I. - i-J.yuntsmient.o 
II.- Presidc,rit~ Municipal 
III.- ~·Jíndico 

IV.- Regidores 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 99.- Son Autoridades i\uxiliBres: 

1.- Delegados Municipales 
II.- Jefe de sección 
III.- Jefes de m.anzana 

ARTICULO 100.- Son funcionarios Municipales: 

I.- 5ecret;rio 
II.- Tesorero 
rrr.- Jefes de departamento 
rv.- Juez menor municipal 
v.- Juez conciliador 
VI.- Director de Seguridad y Vialidad. 

ARTICULO 101.- Las facultades y obligaciones del SÍn 
dico Procurador son las que estan con'templadHs en los artículos 
146, Fracción I,II,III y IV ~e la Constitución Política del Es 
tado, así como las previstas en los ártículos 49 Fracciones de 
la I a la XIV y 50 de la Ley orgánica Munici~al. 

ARTICl.ILO 102.- Las faculte;des 
Regidores son las previstas en artículo 
I a la III, de la Cc:msti tución Política 
y en el artículo 51, fracciunes de la· I 
nica Municipal del mismo Estadoª 

y obliu~ciones de los 
147, fracciones de la -
del Estado de Hidalgo¡ 
a la VII de la Ley orgá . -

l\fHICUUJ 103.- Las facul tad¡·s y obligaciones de los -
funcionarios M~nicipales est~n contenidas en la Ley Org~nica Mu 
nicipal vigente. 

ARTICULO 104.- Las sesiones ordinarias y extraordina
rias podrán ser públicas o secretas. 

En el primer caso, la convocatoria se har~ de conoci
miento, p6blico, do~ días antes de celebrarse, por medio de un 
aviso en los estrados del Palacio. 

ARTICULO 105.- El Ayuntami2r1to determinará cuando de 
ba c~l~brarse una sesión ordinaria o :.:?xtraordinEJria de carac'-7 
ter solemn~ y el recinto en que deba Gelebrarse. 

ARTICULO 106.- Todas las sesiones del AyuMtamiento -
deber~n reRlizerse en el recinto oficial denominado ''Salón del 
PuE:blo 11 a exCEf]CiÓn dB a·quellas que pur su importanciaí el Pf..U 
pio Ayuntamiento decl~re oficial otro recinto. 

CAPITULO III 

DE LAS COMISIONES DE PLANEACION Y DESARROLLO 

ARTICULO 107.- ~ara planear y resolver las necesida
des de la Ciuciad de Apan, se establ,,cu·á un plan rector prácti 
co s6lidamente económicp, que contenga las expresiones y aspi= 
raciones de la comunidad. 

ARTICilLD 108.- A iniciativa de los vecinos ~e ~ayor 
cslific¿ción t~cnfca en cada es1J~cialiciad 1 o a invitación del 
~:yuntamiento, ~e integrar~~ comisi~neti de planeaci6n y desarro 
llo, •'para la elaboración de planes, programas, estudios, reco= 
mendaciones y cualquier otra actividad. 
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32 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICLJLU 109.- Las comisionEs de .Jlaneación y ~esa-
rrollo son Órganos del 1-1yuntamiento Fn el cumplimiento de las 
funciones siguientes: 

I.- LlaborsciÓn de olanes y programas Municipales. 

rr.- LB fDrmulación de estudios para la administra 
ciÓno 

III.- La formulaci6n de estudios y recomendRciones -
resp~cto a la organizaci6n, funcionamiento y sistemas de ex-
plotación- de lCJs servici:J-S oÚIJ:.icos :.-:unici 1Joles. 

ARTICULíl 110.- En el Munictpio habr' las siguientes 
comisiones de Planeaci6n y Desarrollo. 

I.- Ue protección del 1nedio a1nbiente 

rr.- De ~Jlaneación v zo~i.f_ic:~lción urbHna 

III.- De seguridad 

IV.- De fomento cultural 

l\fHICUl1l 111.- Las cr:rn1i.si1mc's de i'lan2ación y Desa
rrollo se inteorar~n pür es¡1ecialistas en ceda ra1no, y en su 
caso, µar profesion2J.es t~cnicos o represent~tes de las 8gru
paciones existentes en el Municipio. 

ARTICULO 112.- ?ara los efectos del Artículo que an 
tt~cr~de lHs diferentes agrupPcionr=s E:Xistent~s en el 1··1unici'.·1iO 
Deber~n solicitar al Ayuntamiento su reuistro y su reconoci -
miento. 

RRTICULD 113.- Los miembros de l8s comisiones de -
PlanP~ci6n y ües~rrollo, tendr~n l~s facult~des y oblig~cio-
nes que deter111in2 el nyuntami~nto o- los reQlan1entos resnecti
vos. 

ARTICULO 114.- El cnrgo de miembros de la Comisi6n 
de Planenci_6n y DesArrollo, ser~ de c~racter h~norífico y por 
tal nlLJtivc grstLJito. 

. ARTICULO 115.- El µyuntamiento a~robar& y ejecuta-
r~ planes tP.ndientes al fomento de mejoramiento del medio am
biental, para lo cual, podr~ realizar entre otros, los sigui
entes program2s: 

1.- ~Fm~aMa contra el ruid~ 

II.- Cam~aña de saneamient~ ambiental, y 

III.- Las que juzgue convenientes para el bienes-
tar de la comunidad. 

f\RTICl.ILD 1·15.- En las campe.ñas a que se rP.fiere el 
artículo anteriur, el Hyuntarniento podrA emplear las medidas 
de ~eguridad e im~oner las sanciones que seABle el presente 
a2ndo, para cum~lir sus objetivos. 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 117.- La oficina de Acción Educativa, ten&' 
dr~ las siguien~es atribuci?nes y obliQ~ciones: 

I.- Levpnt0::1_r Dpor_tunamente -~os Censos de los niños 
en edad escalar y de los adultos analfabetos • 

. 
II.- Promover con los titulares de la patria potes 

tad o tutores de los menores de edad "scolar que cooperen a
C1.]nservar er1 buen estado los loc~les de las Institucione~ e
educ8ti·v~s, de parques y jardines exi:3tentes y gestionen la 
construcción de otr11s en lugcres dondP. el censo escolar indi 
que que son indispens5bles. 

III.- Vigilar el funcionamiento de los Patronatos 
Escolares ya organizados y fomentar el estelblechliento ·de -
otros para impulsar la educación en sl Municipio. 

IV.- Coordi~arse con las autori0ades escolares, es 
tatales y federales para fomentar el desarro.llo de la educa":" 
ción primaria y secundaria er el Municipio. 

;· ; ., -v.- Ser el vinculo entré el Ayuntamiento y las ~i-
versas asociac~ones de pzdres de farni.Lia, tAnto de escuelas 
prirnGriQs, como de enseñanza media y rnedia _sup2rior, p8rR lo 
urar que los educ~ndos del ~1unicipio Logren el mayor Índice
de superación que los convit.?rta en ciudadanos 6pti1nos-. 

VI·- Motivar a los estudiantes, en cooidinaci6n con 
las dependencias municipales y con las .autoridades estatales 
sobre la refore~taci6n del Municipio y sus beneficios. 

VII.- Fomentar la educGci6n física, -técnica, artís
tica y artesanal. 

VIII.- Promover el conocimiento de los ·lugares tu-
rísticos del Municipio principalmente entre la población esCQ 
lc1r. 

IX.~ Vigilar la organización de festejos de toda in 
dole en los centros escolare·s del Municipio, para -tjue no se -
realice con fines lucrBtivos~ 

x.- PromoveF entre los hsbitantes del Municiµio, la 
cOO'J2r_ociéin· nE-~cesrrir1 p~rn c1Jnstruir 1 reparar amplicr y .mejo
rar en furn12 AdecuEda los centros esc1Jlares. 

XI·- Cuidar que todos los c¡~ntros educativos del :~u
nicipio, .sean destin2dos- exclusivamente pata el fin de fueron 
cresdos. 

XII.- Difundir por los medias que estén al alcance 
del ¡v¡un.icipio, la Ley Gen~ral de :-:duct::ción. 

XIII.- Apoyar y cooperar am~liamente en el Plan Na-
cional de Educaci6n para Adultos. 

TITULO SEPTIMO 

GDtlI~R~D Y SEGURIDAD PU8LICA 

CAPITULO I 

DE GOBERM~CIDN MU~ICIPAL 

PRTICULO 118.- Para efectos de las· actividades de Go
bernriCión r::unici.IJCll, ]o ::.i2cr2t;:·,ría í·lu;1iciµ:---::l 1 s-erÁ 12 dependen 
cia que se encargar~ de: 
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34 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

I.- Fl1rn1ul8r los ~r~yectos de reformas al Bando y Re
giamentos ~iuhicipales. 

II.- Proponer y ejecutar, en su caso, las políticas ~ 
generales tendientes a prevenir y corregir algunos fenómenos -
sociales, que daHen la moralidad p~blica corno pueden ser: la -
prostitución, la drogadicción, la vagahcia y en general aque-
llas conductas que deteri~ren la convivencia social. 

III.- Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal y 
dem~s Reglamentos emanados del mismo, calificando las infrac• 
ciones por faltas administrativas y aplicar las sanciones co
rrespondient~s cuenda sea facultado el Secretario para este -
efecto. 

IV.- Administrar la Cárcel Preventiva Municipal. 

v.- Dirigir las actividades que se le encomienden. 

VI.- Planear la política administrativa cuando se -
le encomiende por el ílyuntsmiento~ 

VII.- Vigilar que los diversos organismos del Ayun
tami~nto sigan la política establecida por él mismo, en con-
cordancia con la que haya determinado el Gobierno. 

VIII.- Las dem~s atribuciones que le aBigne el pro
pio f,yuntBrnientu. 

CAPITULO II 

DE LOS MENORES INFRACTORES 

ARTIClJLD 119.- En tanto no sea creada la Delegación 
Municiual del CDnsejo Tutel:o:1r ¡.J2ra menores infractores, los -
menores que cJm~tan actos antisQcialPEl, sBr~n trBtsdos de 
acuerdo con las disposicianes de eate Bando y sus Reglam~ntos 
los menores de 18 ~~os que cometan infracciones al Bando Muni 
cipal en nt9gón caso serán sancionados económicamente o con ":" 
detención carcelaria. 

~\RTICULO 120.- L~ s rn2nores ,_,ue comP.tcn setos antiso 
cir::lPs e~uivolentes o 'delictivos, r1eb~rán cr-1nalizarse a la _-: 
/-~gencia ciel Ministerio r~1úblico en un término no mayor rJe vein
ticuatro horas. El lugsr de la retención de estos menores, se 
r¡ siempre distinto al destinadG a los adultos. 

ARTICULO 121.- Se encuentrR facultP.do el ::yunta-
mi~nto P2FR llamar a los padres, tutores~ asoendentes o per 
SL]na-s que tengan bRjo su cuidado a lCJs menores, que infrin-:
jan el Bando M~nici~al, para encaminarlos a que en lo suce
sivo y bajo su respQnsabilidad, los propios menores no desa 
ceten lo deterr,1in21LJ_o por el pr1Jpio J;_:i-ndo. 

CAPITULO I II 

DE LA OFICINA DE REGLAMENTUS 

ARTICULO 122.- Corres)onde a este Oepnrtamento. 

r.- Requerir a los propi~t&rios, adrninistrRdDres o 
enccrgados de est:bleci1,1ientos ccmE:rcir1les, industrial~s o 
de servicios públicos, que acrediten· tener en vigor la lice_n 
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cia de funciunr=i11ir:'.ntu rl~sc;~ctiva ~n rn·:itEri3 ce c:::m\:1rcio, in- -
dustria, trab3jos v~rios, diversion~s p6bl-icas, com~rcio am
bulante, vendedores a domicilio y en general todas aquell2s 
actividades lucrativas, conforme a las dispasicianes de este 
r~1ando y SUB Hegl;:-11112ntos. 

II.- ¡.::::racticar Visit2s •:: .LO:J C:Jlll2I'CÍDS en .servicio 
de vigilBncia, p2r3 verificEr que los est~blBcimientos a c1ue 
se refiEre le frscci6n a~terior, vi~nen cun1~liendo con la~ -
horarios, auturizaciones y condiciones sanitsrias y otras que 
determinen las Leyes diversas. 

I!f.- Para los efectos de l~ fracci6n ant~rior, cum 
plir~ con los siguientes linearnii~ntos: 

a) .Se levantari infracci6n.en aquello~ en que los -
negocios cometan violaciones a los pr2ceptos de este Bando y 
sus Reglamentos, RcompaAada de una acta en ~ue se haga cons-
tar el motivo de la infracción. 

b) ~r ~ntrEgar~ el ori~inaJ .. del acta ¡ d2 la boleta 
de inFracci6n al propietario, a~ninistr~dor 8 em~leado del ne 
gocio quién en un plZ'ZCJ no ma·1or de 72 horas, l"'r::berá pre_sen--=
t2rse ante el Pr8sidente 1''1Unicipal, p:e.ra que califique ls in
fracción. 

e) CuRndo haya transcurrido las 7? horBs o au~ se ~ 
refiere el inclso 8nt~rior, sin ~Uª ~J. infractor sa l1~ya pre
sent~1do, el ~JrP.sidf~nte 1J1unici!:.,·21 har{J la calificación GP la -
infracci6n de inm8diato y ordenarfi se le hagB conocer al inte 
resada a·la brevedad posible. 

IV.- ·!eolizar visitF1s de inG~ecci6n en los c~sos de 
solici turi r!:-·1 ::.:i 'c?rtur::.:s, tr2s1asos, c:ri~1bio P~ d 1Jmicilio v otros 
a 18s negociaciones c~r~~rci~lE~s, in!justriRles, rlivPrsi~n~s 16 
blic~s con1Prci0 a1nbulnnte,._ vendedores a ~laz9s o B dcimicilio, 
trabajos vsrios y otros, pare ccmprobRr 10 variedad de los da 
tos proporcionados en las ~olicitudes que hayan presen~~do an 
te el AyuntarniRnto o deril~s oficinas Munici~ales. 

v.- C.::lau.surc:r 10~:1 n::::gocios i n·frr··ct,,res :Jor las cau
sas que ~-:;f:!ñrla el pr2!.3Bnte 83ndo, sus 1~eglament~s o las LP.yes 
de la materia. 

C-A?ITULD IV 

MOi111LID.GD PUBUCt\ 

/'RTICULlJ 123.- La Presidenc:ia iluniciDc:l, tenclrii fa 
cultades para dictar las medidas convsnientes, con el fin de
evi tar la vagsncia, drogadicción, mencliciciad, ernbriaguez, 
prostituci6n, malvivencia y juegos prohibidos. 

ARTICULO 124.- SP consl·der¡·~~ c~m~ vago al in~ivi~ 
duo. que c~·'reciend-o de bien~s o rP-ntr0:s, viva h:::bi tual111ente, de_ 
pendiendo de otros, sin ejercer ninguna inoustria, arte u ofT 
cio honesto para subsistir, ~ excepci6n hecha de aruellos que 
por su naturaleza, tengan impedimento para trabajar. 

ARTlCULD 125.- Las ~utorirlades Mur1icip2lPs, en coor 
c1inación clJn el !·l.l.f--. Munici:-n:.!l, d~~~c:1rroll2r8 los 21ct:)s nece
Sflrios ter:dtente~ a obli~::::;r a los 11;::.¡drr.:s O..:- farnilia u a los-:
menores de edad esc . .JlPr_, con el f.in dt!- que reciban los infan
tes lR educaci6n primaria y secundari;i 
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36 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICllLD 126.- i.ueda pror1iblda la entrada a salones 
de billar a los jóvenes menores de 18 años, quedando obliga-
dos los propietRrios o encargBdos de estos establecimientos -
a fijsr en Forrna clara y visible en las puertas de acceso, es 
ta rrohibición. 

ARTICULO 127.- Los concurrentes a los salones de bi 
llar deber~n guardar el m~yor Órden y moralidad; y los propie 
tarios encargados cuidar~n de que los asistentes cumplan con 
esta oblirE!Ci6n, pudiend~ estos Gltimos expulsar a quienes ~~ 
contruvr.::n-gan este ord2nu111iento, o pE=~dLr auxilio a les ,:.i,utori
dades 11uniciosles para esta finaliaao. Los propietorios encar 
gados de que· se trate, podrán reservarse el derecho de admi--=
si6n y por ning6n ccncepto se permitir~ la permanencia en los 
salones de personas que porten armas; con excepción de los -
agentes de la autoridad que tienen autorización para el uso -
de armas, por raz6n de su CErgo. 

ARTICULO 128.- Constituyen faltas a la moral y a las 
buenas costumbres. 

r.- Exhibirse de manera ind~corosa en cualquier si
tio público. 

II.- La exhibici6n o vent8 de revistas, impresos, -
gr~bados, tarjetas y figurBs de caracter inmoral o pornogr~fi 
co, a juicio de la Hutoridad Municipal. -

III.- Molestar a los transe~ntes o al vecindario por 
medi--o de· 18 ·palc.1brs, ·señalEs o signos obcenos y especic=tlmente 
dirioir a lci.s inuj'.:.:res rec:uiebros, gal~nteos, --invitaciones o -
cu~ir'uier otra expresi6n irrespetuosa que pueda ofender su pu
dor. 

ARTICULO 129.- Los administradores o encargados de 
hoteles, casas de huéspedes, baños públicos, fondas, billares 
y otros establecimientos an~logos ser~n castigados administra 
tivciment1?., con un~,_- ~:Janción cunsistente en multa de 10 a 50 --= 
días de salario mínimo, cuando se dBmuestre que no haya pues
to los medios Rdecuados para im~adir _que en ~stos estableci-
mientos se cometan faltas a la moral, al Órden ~úblico o se -
efect~§n juegos prohibidos. 

AIHICllLcl 130.- Toci¡; clase de juegos permitidos por 
la Ley, .Jo::_¡rán. Funciunar public:::Jinente, prrvia licE.:ncia que al 
res~ecto expida la Presidencia ¡·1unicipal, cornµ¡umetiendose -
dentro de estos ~ltimos, los ju9gos oe domin6, ajedrez, boli~ 
che, billar, aparatos eléctricos mécanicos sin apuestas. 

ARTIC'!LO 131.- Para cualquier manifestación, mítin 
p~blico se har~ indispensable la licEncia correspondiente, -
oue se solicitar~ a la Presidencia Municipal haciendose cons
tar en la solicitud de la misma, el reriorrido de la manifesta 
ci6n y lugar del mítin, el nomtlre de oradores y el tema. a tra 
tar, el objeto de tales actos p~blicos, el nombre y conformi= 
dad de los director''ª y organizadcres de estos actos, de asu
mir cual¡Juier resJons~bilioad oue con los oropios actos se pu 
diera ocasiunar. 

ARTICULO 132.- No podrán celebrarse simult~neamente 
y en un mismo lugar, manifestaciones, mítines y otros actos -
pGblicos por partidos o grupos antagónicos. Si en virtud de -
circunstancias· es~ecioles como lo puEde ser las fechas fijas 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

en que se conmemoren acontecimientos, hubieren de celebrarse. 
al mismo tiempo actos de la autoridad Municipal, que no se -
tengan .puntos de cohtacto dentro de ambos grupos y se fijarA 
un diverso intiner2rio· de su recorrido procurando ~ue haya -
puntos de intercepción. 

ARTICULO 133.- Para la vigilancia que deberá ejer-
cer la Autoridad Administrativa en bien del Órden público., se, 
hacen indispensables Que ~ara la celebración de los actos pú
blicos de que se trate, se solicite la ·licencia correspondien 
te con 48 horas de anticipación, remitiendose el programa que 
vaya a desarrollarse en estos actos, con el fin de qüe la au-
torisad dicte las disposiciones de polícia y tránsito proce~
dentes. 

En caso de que solicite autorización o licencia pa
ra manifestaciones en el mismo. dÍa será tomada en Considera-
ciÓn la solicitud de licencia, primeramente recibida por la -
secretaría nunicipal, notificandose a los demás solicitantes 
que deben cambiar de día, hora y lugar para su ~anifestacioón 
por moti·vos de orden público y prevenirlos que en caso de de-. 
sacato se harán acr!;!edores .a·· las sanciones respectivas. 

¡ARTICULO 134.- En tanto no :3ea cre2da la Deleg.eción 
Munic:ipal del Consejo Tutelar para menores infractores, el --> 

Ayuntamiento intervendrfi administrativamente con el.fin de 
orientar. El la familia y a los menores, tutores o padres de fa 
milia, bajo las condiciones :siguientes: 

. r.~ Las facultades del Ayuntamiento consistirán en 
proporcionar tanto al menor como a su familia, la orientación 
cue se considere más conveniente c:on el objeto de armonizar - -
la convivencia de sus miembros median-;e asesoramiento de pro
fesionistas id6neos como lo pueden ser profesionistas, m¡di-
cos; abogados y otros más. 

II.- ~l Ayuntamiento podrá realizar una campaña ten 
diente a estimular los vínculos familiares sustituyendo el --= 
tradiciunslista reproche o castigo a ia convivencia que debe 
existir en ia arn1onía familiar. 

III.- Debe el Ayuntamiento in1c1ar además programas 
tendientes a mejorar la salud, alimentación y condiciones del 
hogar indispensablec> dentro de la familia. 

IV.- Se ehcuentra fAcultado el Ayuntamiento, para 
llevar a c¿bo, reuniones con miembrps familiaresj para reorien 
tar a los jóvenes de fuerte experiencia negativa y avitar con 
ello la reincidencia. 

v.- Allegarse de la colaboraci6n de los padres, fami 
liares o amigos de los menores, ·para clesarrollar campañas en
contra de estímulos neg<'itivos que aquc>jen a lB juventud. 

VI.- Podrá el:Ayuntamiento, urientar .o estimular a -
los miembros familiares pa"ra hacer que¡ el menor que se encuen 
tre trabajando o estudiando tenga diversiones sanas medürnte
actividades culturales y sociales. 

TITULQ l]CT.:~V(l 

OE Li-~~ ;-=- .L TP.S E r¡-,;F1.:.:1:CL:l:"·1-•:_;:i i--\L J,'-,1··._i~)r·¡ y 
R[GLAi•:;:l'.!TrJ:.J f'~iur,¡ J: L I Pi',LE::l 

CAPITULO I 
. -DISPOSICIONES GENE~ALES 

ARTICULO 135.- Se considerá~ faltas o infracciones 
tpda acción u omi:JiÓn i:-·Le contr2vengan l::is diS!lOsiciones legal~s 
de c~r~cter ,~niciLl2l. 
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38 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICLl[D 135.- La falta o infracci6n serfi calificada 
por la autoridad competente muhicipol, en cada caso. 

ARTICULO 137.- No se considera falta para los fines 
de este Bando, el legitimo ejercicio de los derechos de expre
sión, asociación, y otros, en términos de la Constitución Pal! 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, del Estado, y demfis arde 
namientos aplicables. 

ARTICULO 138.- Las oersonas que padezcan alguna enfer 
medad mental, no serfin responsables de las faltas que cometan,
pero se amcrtestar6 a quienes legalmente los tengan bajo su cui
dado. 

ARTICULO 139.- Los ciegoa, sordomudos y personas -
que padezcan incapecidad física, ser~~ s2ncion2dos por las fal 
tas qL1e c~metan, siempre que aoarezca que la incapacidad no _i~ 
fluyó determinantement2 sobre la responsabilidad de los hechos. 

ARTICULO 140.- cua~do una falta se ejecute con la in 
tervención de dos o m~s personas y no _constare la forma en que 
dichas personas actuaron, pero sí su ~~rticipaci6n en el hecho 
a cada uno se le aplicar6 la sanción para la falta que seRale 
este Bando. 

El Juez Menor Münicipal, podr6 aumentar la sanción ~
discrecionalmente sin rebasar el limite maximo seRalado por es
te ordenamiento_, si aparecieren que los infractores se ampara-
ron sn la fuerza o anonimato del grupo para cometer la falta. 

CAPITULO II 

DE LAS SANCIO~ES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 141.- A las infracciones de las normas cante 
nidas en la legislación Municipal que no tengan establecidas ,_ 
sanciones es¡Jeciples, se a~lic2r~n las siguientes: 

I.- Amonestación 

II·- Multa de uno a 10 d!as de salario mínimo; si 
el infractor es jornalero, ejidatario u obrero, ser6 de un día 
de su ingreso. 

III.- Arresto no mayor de 3b horas. 

IV.- Suspensión temporal de obras 

v.- Clausura temporal ó definitiva d~l servicio, li
cencia, perrniso o concesi6n~ 

VI.- Pago al erario municipal del daRo ocasionado, -
sin perjuidio de las demás sanciones que procedan donforme a 
las Leyes. 

ARTICLILO 142.- El Ayuntamiento, para lograr el cumpli 
miento de las leyes, y evitar daRos inminentes a los bienes ij = 
servicios municipEles, así como a las ~ersonas,· puede adoptar y 
ejecutar de inm2diato contra los res~onsables, las medidas de -
segur,idad que se enumeren a acontinuación. 

r.- Presentación a trav6s de la Policía Municipal 

II.• Arresto hésta por 12 horas. 

III.- Multa en los t6rminos Jel artículo anterior. 
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15 de Julio de 1996. PERióDICO OFICIAL 

rv.- suspensi6n inmediata de los actos, trabajos u 
obras amenazantes. 

v.- Desocupaci6n de cosas o desalojo de personas de -
los lugares públicos y bienes de dominio público del municipio 
trat~1dose de cosas, ~st~s qued~r~n .en posesi6n de sus titula-
res, de· ser ~osible, y en caso contrario, ser~n de~ositadas en' 
el lugar que designe el municipio con la publicidad necesaria~ 
quedando a riesgo del propiet~rio los dBterioros o menoscabos. -
que sufran. 

VI.- Aseguramiento de in~trumentos u objetos peligro-
sos, mediante deposito en lugér determinedo por ~a presidencia -
siempre que se ¡-:iresuma que un- bien puec1EJ ser nocivo para la sa-
lud de las p2~sonus, _hE~sta que se de~ermine mediante el dict~men 
correspondiente, su destino. Si el dic.tárnen hecho por peri tos re 
portará que el bien asegurado no es nocivo p¿ra la salud, y cum7 
ple las disposiciones sanitarias aplicables, se procederá a su -
inmediata devoluci6n, a solicitud del interesado, dentro de un -
plazo .de d{e'z dfas · h:'·biles. En caso de C]Ue el interesado no re-
clame sus bi2nes en él -~lazo seAalado, se corisiderar~n abandona
dos en favor del mu1:1ici-.Jio • .:Ji déi diC~{Jnen resulta cue el bien 
ase1.JU-r2dó es nocivü, prE:Via o.b-s~rvancic1 ci2 la garantía de _audien 
cia, el municipio determinará que sea sometido a tratamiento qu"é"' 
haga posible· su. aprovechamiento lícito por el interesado, y en -
caso contrario, su destrucci6n. • 

~\HT-ICI :!_("i _1,43. - -(l. l~s instituciones que presteri un se.E_ 
vicio,p~blicc1 cue,ndu nu cumplD-n con lTJ~-3- ·1':"ine·s pa.r·a los c:ue fue-
ron creAdqs, alteren l5s ·funciones que le son propias~ realicen 
actos que no son de su competencia u obtengan algGn lucro con su 
actividad, se les sancionar~. 

r.- Fietiro del recónoci·miento oficial 

II.- 1:¡~etiro de lr ayuc_~a ec1inómica dada por él l•iunici
pio en su CGSO. 

ARTICIJLD 144.- El presente re~lamento contiene dispo
sici.Dnes de observc:.ncia generr:il obligc:tj-ria en el 1'·,1ur::i-icioio de -
Apan y sanciona las faltas de ·polic!s -que alt~ren o pongan en pe 
ligro el orden pGblico. 

ARTICULO 145.- Son faltas contra la seguridad general 
y se sancionar~ con multa por el equivalente de 1D a 20 días de 
salario mínimo general vigente en el E.stado de Hidalgo y arresto 
hasta por treinta y seis horas; si el infractor fue~e asalariado 
o bien si fuesa jornaléro, no podr~ ser sancionado con multa ma
yor del importe de su jornal o salario 1Je un día; las siguientes¡-

r.~ Disparar armas de fuego, para provocar escándalo 

II.- Causar.falsas alarmas, lanzar voces o tomar acti 
tudes en los es~ectáculos o lugares públicos, que p_or su natu-
ralez8 puedtin infundir p&nico en los pl't:sentes. 

III.- Detonar cohetes, hacer fogatas 6 utilizar negli 
gentemente combustibles o materialEs inflamables en lugar públl 
co. 

IV.- Formar oarte de grupos cue causen molestias a -
las pcrson2s en lugar µGblico o en la ~roximidad de los.domici
lios de estas. 

v.- Encender piezas pirotéc~icas o elevar globos de -
fuego, sin permiso de las autoridades Lel Municipio. 

39 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



40 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

VI.- Fumar dentro de los salones de espect~culos o en 
cualquier lugar p6blico en donde expresamente se establezca la 
prohibici6n de hacerlo. 

VII.- Penetrar o invadir, sin autorizaci6n, zonas o -
luqares de acceso orohibido en.los centros de espect~culos, di
versiones ó de recreo; y 

·vrrr.- Organizar o tomar parte de juegos de cualquier 
índole, en lugar p6blico que ~ongan en peligro a las personas -
que en él transiten o que causen molestias a las familias que -
habitan en o cerca del lugar en que se ctesarrollen los juegos -
a los peaton¡es o a las personas que manejen cualcuier clase de 
vehículos. . 

ARTICULO 146.- Son faltas contra el civismo y se cas
tigarfin con multa de cinco a quince días de salario mínimo gene 
ral en el ~stadu de· Hidalgo, o arresto hasta por treinta y sei~ 
horas; si el infractor fuese asalariadG 6 jornalero no podrfi sei 
sancionado con multa mayor del importE de su jornal o salario -
de un día; las siguientes:· · 

r.- Solicitar los servicios de la policia, de los bom 
beros o de establecimientos médicos o asistenciales de emergen':" 
cia invocando hechos falsos. 

· II.- Abstenerse de entregar, al Juez cal.ificador com
petente dentro de los tres días siguientes a su hallazgo, las -
c9sas pérdidas o abandonadas en el lugar p6blico. 

III.- BorrGr, cubrir o alterar los nÚmRros o letras -
con que estan marcadas las casas o los letreros que designen -
las calles o plazas u ocupar los lugar~s destinados para ello -
con propaganda de cualquier clase. 

ARTICIJLO 147.- Son faltas contra la propiedad p6blica 
y se sancionará con multa de uno a diez días de salario mínimo 
vigente en el Estado de Hidalgo o arresto hasta por treint~ y -
seis horas, si el infractor fuese asal3riado o si fuese jornale 
ro no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su --= 
jornal o salario de un' día; las siguientes: 

r.- D.eteriorar bienes destin:odos al uso com6n o hacer 
uso indebido de los servicios pGblicos. 

II.- Hacer uso indebido de laé casetas teléfonicas o 
maltratar los buzones, expendios de tiribres, seAales indicado-
ras y otros aparatos de uso com6n colocados en la vía p6blica. 

. ' 

III.- Utilizar indebidamente los hidratantes pGblicos 
así c~1no abrir las llaves de ellos sin necesidad. 

IV.- Maltratar o ensuciar las fachadas de los edifi-
cios o lugares públicos. 

v.- Utilizar remover o transportar c~sped, flores, 
tierra u otros materiales de las calles, plazas, mercados y de
más Jugares de uso común sin autorizació-n para ello. 

VI.- Maltratar o hacer uso indebido de las estatuas, 
monumentos, postes, arbotantes, cobertizss, edificios o cual 
quier otro bien de uso público o causar deterioros en las ca -
lles, parques, jardínes, paseos o lu~ares p6blicos. 
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VII.- Cortar las ramas de los ~rboles de las calles 
y avenidas ~in autorizaci6n ~ara ello, o maltratarlos de cual 
quier formaº 

ARTICULO 148.- son faltas contrB la salubridad y. el 
ornato p6blicos, y se sancionar~ con multa de uno a quince -
días de salario mínimo g~neral vigente en el Estado o arresto 
hasta por treinta y seis ·horas, si el infractor fuese jornale:· 
ro, trabaja[]Ür u obrero no asalariatl-o no podrá s~r sancionadO 
ccn multa mayor del importe de su jornal o salario:~de un dÍs; 
las siguientes: 

r.- t:nsucia_r, desviar o retener las corrientes de 
agua de los manantiales, tanques o tinacos almacenados; fuen
tes p6blicas, acueductos y tGberias de los servicios del ~uni 
ci pi o Apan. 

rr.~ Arrojar en lugar p6blico o en los drenajes ba
sura, escombros o cualquier otro objeto que pueda obstruir su 
funcionamiento. ' 

rrr.- Arrojar en lugar p6blico animales muertos, es
combros o substancias fétidas. 

IV.- Arrojar o abandonar en lugar público o fuera. de 
los dep6sitos especiales colocados en el, basura, desechos o -
cualquier otro objeto similar. 

V•- Abstenerse los ocupantes de un inmueble de reco~ 
ger la basura de su tramo de acera del frente de esta o arro-
j ar las basuras de las banéuetas a la calle. 

vr.- Depositar en lug_ar público el recipiente de las 
basuras o des~erdicios que debe ser entregado al carro colec~
tor. 

VII.- Crinar o defecar en cualquier lugsr p6blico -
distinto del autGrizado para ese efecto; y 

VIII.- Sacudir ropa, alfombras y otros objetos hacia 
la vía p6blica o tirar desechos o desQerdicios sob~e la misma 
o en cualquier predio o lugar no autorizado. 

ARTICULO 149.- Son faltas contra el bienestar ClJlec 
ti va, y se sarlcionErrá con" una 'rn.úl ta Lle uno a- -diez días de sa-: 
lario mínimo gRneral vigente en el Estado- cis i~icialgo o arres
to hasta por treinta y seis horas, si el- infr~ctor fues-e jor
nalero, trabajador u obrero no asalariado, no podrá ser san~
cionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 
un día las siguientes: 

'r.- Causar escÉlndclo en lu~:Gr p-Úbl~co. 

II.- Conducir en lugar p~blico animales peligrosos 
sin permiso de la autoric.:fad y sin ton1ar las máximas medidas 
de seguridad, o dejar el poseedor o ~l oropietario de un pe-
rro que ~ste transite libremente en Jugar p~blico sin tomar -
las medidas de seguridad necesarias para e0itar daAos a terce 
ros. 

III.- Hacer manifestaciones ruidosas en forma tal -
que produzcan tumulto o graves alteraciones del 6rden de un -
espectáculo o acto p6blico. 

IV.- Exigir gratificacione~ oor la ptotecci6n de -
autbm6viles- estacionados en lugar p~blico. 
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42 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

v.- Alterar el 6rden, arrojondo CLlJlnes, liquidas o 
cual~ uier objeto, µrer1ter fuego o prov~car altercados en los 
espect~culos o a la 2ntrada de ellos. 

VI.- Prod~cir ruido que por su vol6men provoque ma
lestar0p6blico con aparatos de sonido. 

VII.- ¿nsayar les bandas y clarines de guerra en lu 
gar pGblico, carecier1do del ~er1niso correspondiBnte~ 

VIII.- Proferir palabr~s obsenas en lugar p6blico. 

IX-- Causar daRos a vecinon transeuntes o vehículos 
por omitir l2s medidas n~cesarias de aseguramiento de tiestos 
plantas u otros objetos. 

ARTICULO 150.- Son fsltas contra la inseguridsd las 
personas en su seguridad, tranquilidad y pro.1ied5des particu
lsres y se sancionarfi con multa de uno a diez días de salario 
mínimo vigente en el Est2dcc ,.,e ,,iualgo, o arresto hasta por -
treinta y seis horas, si el infracto~ fuese jornalero, traba
j~dor u obr~rQ no asalariado, no podr§ ser sancionado con mul 
ta mE1yor del importe de su jornal o s3larici de un día; las si 
guiP-ntes: 

I.- Azuzar a un perro o a cualouier otro animal para 
que ataque a una pe~sona. 

rr.- Causar mol12stic.Js, 1JOT cualquier medio, GU8 impi 
dan el legítimo uso o difrute de un i~mueble. 

III.- Dejar el encargado de la guardia o custodia de 
un enfermo mental, que 'ste ambule libremente en lugar públi
co. 

IV.- Arrojar contra una psrsona liouidos, polvos u -
otras substancias que puedan n1ojsrla, 2nsuci~rla o mancharla. 

v.- Turbar la tranquilidad 02 las personas con grito 
música o ruidos, aún cuando estos los provoquen animales do-
mésticos de la pertenencia o bajo el cuidedo del que debirndo 
irnp2dirlo no lo h~ga. 

vr.- Hacér bromas indecor~sas o rnortifiOaciGnes, en 
cualquier forma o molestar a una persJna rnediante el uso del 
télef ono •. 

VII.- Dirigirse a una persona con frases o ademanes 
groseros que af~cten su pudLJr, asediar-la o, irnPE::dir su liber
tad de ~cci6n en cualGUiBr furma: y 

VIII.- Maltratar o ensuciar las fach2das de los edi
ficios o inmuebles de proµiedad particular y pública. 

ARTICULO 151.- Son faltas cüntra la integri~ad moral 
del individuo y de lB familia, y se sancionar~ con multas de 
uno a quince dÍBs Ge salario 1nínimo gener~l vigBnte en ~l Es
tado o a_r J'2Sto h::ista por treinta y seis horas, si el infrac-
tor fuese jornalero, tr~1bajador u obrero no asalariado no po
dr' ser sancionado con multa mayor del importe de su jDrnal -
o salario de un día; las siguientes! 

r.- usur drqgas, substa11ci2s, plantas o sernillns -
enervent~s o to~ar bebicias alcohólicas en lugar pGblico sGlvo 
~ue este se encuentre autorizado. 
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II.- Invitar en --lugar pGblico al comercio carnal.·· 

III.- Injuriar a las personas que asistan a un espec 
táculo o diversión con palabras, actitudes o gestos, por parte 
de los actores, jugadores, músicos y Buxiliares rjel espectácu~ 
lo o diversión. · 

IV.- Faltar en lugBr púDlicu al respeto o considera
ción que se debe a los ancianos, mujeres, niños o desválidos.· 

v.- Corregir con escándalo B los hijos o pupilos, en. 
lugar público, vejar o maltratar 'en la misma forma a los aseen 
dientes, conyuge o concubina. 

VI.-. P.sumir en lugar público actitudes obscenas, in
dignas o contra las buenas constumbras; y 

VII.- se sancionará a los dueños de los estableci -
rnientos corno ~on cen~ros nocturnos, b~~rEs, pull 1 uerias y billa
res :_,ue pP.rmi tan la estancid d_e meno.res de 18 a¡los, en sus ne
gocios. 

ARTICULO 152.- Constituye una falta de policía la ac 
ción u omisión individual o de grupo realizada en un lugar pCt':" 
blico o cuyos efectos se manifiesten en el y que .alteren o pon 
gan en µeligro el Órden público o ~a i_nteqrirJad de las perso--=
nas en su segurid8d, tranquilidad ~ aropiedades en los términos 
este regla1nentos se entenderá como lugares públicos los de uso 
~omún, acceso público o libre tales como: plazas, calles, ave
nidas, paseos, jardínes, parques, mercados, centro de recreo, 
centros deportivos o de espectáculos, inmuebles públicos, bos
¡,ues, montes y vías terrestres de comunicación ubicados dentro 
del Municipio de ·~an, Hidalgo; se equiparan _a los lugares pú
blicos los medios destinados al servicio público de transporte 

ARTICULO 153.- El dano o lesión que pudiera causar 
una falta de policía deberá reclamarse ante las autoridades 
judiciales, en la vía que corresponda, pero el juez califica
dor o conciliador podré hacer uso de las facultades concilia
torias que le seAGla este reglamento para lograr la repera -
ci6n del ·dano causado. 

ARTICULO 154.- Las sanciones administr.ativas en es
te reglamento, serán aplicables cuando corresponda sin perjui 
cio de las res~onsabilidades civiles o penales en que con mo
tiüo de los mismos hechos de que se trate hayan incurrido los 
infractores. 

ARTICÜLO 155.- En caso de que la multa impuesta no 
fuera cubierta por el infractor, aquella se permutar6 por 
arresto h,,sta por 3f; hor<is, debiendo tomarse en cuenta lo dis 
puesto por el capítulo tercero de los juzgados calificadores-
º conciliadores. · -

ARTICULO 156.- La vigilancia sobre la comisión de 
faltas de policía queda a CErgo de la policía municipal y de 
los en1pleados o pers~nas que al efecto ex~resamente nombre el 
titular o ejecutiv_o rnunici~al. 

ARTICULO 157.~ La aplicación de las sanciones es 
facultad exclusiva de los jueces c:alificadore o conciliadores. 
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44 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

ARTICULO 158.- Cuando la policía preventiva tome: 
conocimiento de la comisi.ón flagrante de un delito, tomará -
las medidas ne_cesarias para detener al infractor y ponerlo a 
disposición de la autoridad competente. Cuando tenga conoci-
miento o presencie la comisi~n de un~ falta.en lugar p~blico, 
levBntar§ por duplicBoo el acta, re'Jcrte o boleta de infrac-
ci6n en la que especificará los pormenores del hecho y los 
preceptos infringidos, entregando una copia al infractor y -
dando cuenta al Juez Contiliador para que la califique, pu -
diendo la policía preventiva Dictar de inmediato las medidas 
d~ seguridad efectivas para evit~r d&Aos al Municipio o a ter 
cero. 

El Juez conciliador calificará la infracción y mandaré"citar 
al responeable para que tenga conociffiiento del acto de infrac 
ción, y eh caso de que no comparezca, se le notificará eficaz 
mente y se le apercibir~ ~ue cie no hecer pago dentro de los 7 
10 días sigui2ntes de la multa impuesta, se le conmutar~ por 
arresto, el cual no excederá de 35 horas. 

CAPITULO III 

DE LD3 RECURSOS 

ARTICULO 159.- Podrán las partes interesadas impug
m1r los actos y acuerdos de las autoridades y funcionarios Mu 
niCipales que impongan sanciones o mEdidas de seguridad, me-'::" 

·diante el recurso de REVDCACION, que deberán interponer den-
tro de los cinco días siguientes al de la notificación,· o al 
que hayan tenido conocimiento del acto o acuerdo que se recla 
ma. 

ARTICULO 160.- La revocación se interpondrá por es
crito, ante la autoridad que haya ordenado el acto que se re• 
clama. 

ARTICULO 161.- Corresponde al Presidente Municipal, 
la obligación de pronunciar la resoluci6n consecuente, en el 
t~rmino de quince días hábiles siguiFntes al de la interposi
ción del recurso, confirmando, revoc~ndo o modificando el se
to o acuerdo recurrido. 

ARTICULO 162.- Procede el recurso de Reconsideración 
contra los actos y acuerdos de las autoridades y funcionarios. 
municipales, que concedan o nieguen una autorización o conce
sión, y contra cualLuier acuerdo o acto no impugnable a tra -
v~s del recurso de Revocación, siempre que sea la determina-
ción definitiva de le autoridad en el procedimiento correspo.!2_ 
diente. 

ARTICULO 163.- Debe interponerse por escrito, -den-
tro de los cinco días ,siguientes al que haya sido notificado 
el ~·cu1·~rdo o act~ respectivo, o al en que haya tenido conoci
miento del rnisrno, arite el Presic:ente :~unicipal. 

ARTICULO 154.- Corresponde al Presidente Municipal, 
resolver sobre la reconsideración dentro del término-de quince 
días h~biles siguientes a la internasición del recurso, confir 
mado o reconsiderando la resoluci6n combatida. 
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ARTICULO 165.- Contra la resoluci6n denegatoria de ~ 
ambos recursos, no procede medio de ir:ipugnaci6n alguno en el -
orden municipal. 

ARTICULO 166.- El escrito en que se promuevan los re 
cursos de revocaci6n y reconsideraci6n, deberán contener. 

A).- La autorid~d ante quien se promueve 
8).- El nombre del promovente y el caracter con el -

que promueve. 
C).- Los documentos con los que acredite la persona

lidad con la que promueve, si comparece en .reµresentaci6n de -
otro. 

D).~ Domicilio para oir y recibir notificaciones, --
dentro del territorio municipal. . 

E).- Las peticion~s, que se enunciar~n en t~rminos -
claros y precisos. 

F).- Los hechos en que funde su petici6n. 
G).- Los fundamentos legales de su petici6n. 
H).- El ofrecimien~os de las pruebas para acreditar 

sus hechos, que siemp.re deberán tener relación con la petición 
del recurso. 

En todo c2so, deberá el recurrente anexar las pruebas 
documentales que ofrezca, salvo que sean documentos provenien
tes de terceros que no obren en su poder, o de archivos a los 
cuales no tenga acceso legal el oferente. 

ARTICULO 167.- De no cumplirse con alguno de los re 
·quisitos seAalAdos en ·el artíc~lo anterior, se·requerir~ al= 
promovente para que en el término de tres días h~biles. comple 
te, corrija o aclare su escrito, y de no hacerlo, se tendr6 = 
por no interpuesto el recurso. 

ARTICULO 168.- Los términos en materia de recursos 
comenzarán a correr al día siguiente al que surta efectos la 
notific2ción correspondiente. 

ARTICULO 169.- Las notificaciones surten efectos al -
día siguiente de a~uel en que se realizen; 

ARTICULO 170.- Las notificaciones podrán hacerse per 
sonalmente, por lista o por edictos, conforme a las reglas --= 
del c6digo de procedimientos civil~s del EstBdo. 

ARTICULO 171.- El ªresident~ Municioal, deber6 tomar 
en cuenta oara lo resolución, todas las pruebas aportadas por 
el µ~omovente, así como.los argumentos ~ue a este r~specto 
exponga. 

ARTICULO 172.- La interposic:ión del recurso, suspen
de la ejecuci6n de la sanc,ión, medida de seguridad, acto o -
acuerdo ir11¡.1ugriedo, siempre oue el af~ctado lo solicite, de -
bi~ndo decretnrlo así ia autori·dad que conozca del recurso, -
h2ciendolo saber e 12 que e:n_i tió el t cto o acu2rdo im,Jugnado, 
y por efecto el mantener las cosas en el estado en que se en
cuentren en tanto se pronuncia resoluci6n. 

AF\TICUL.O 173.- ifo se otorgará la suspensi6n, si se -
sigue perJUl~io Al interes social o se contravienen disµosi-
ciones de orden pGtlico. 
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. 1 

ARTICULO 174.- TrCJtánc'ose dl~ mul tAs o ¡;ualGuier san 
ción ecunómica, solo surtirá efectos la suspensión, s1 el re::" 
currente garantiza por cualr•uier medio legal a sbtisfacci6n -
de la auturidad, el monto de la misma, dentro del término de 
cinco días, en caso contrario, la suspensión concedida, deja
rá de surtir efectos sin necesidad de declaración al respecto~ 

ARTICULO 175.- Guando se trate de actos o acuerdos 
qL,e tengan una ejecución de imposible reparación, de manera 

··que con ella se deje sin materia al recurso, la suspensión -
se decretar~ de oficio. 

TRAr~SITORIDS 

PRIMERO.- El presente Bando entrará eh vigor, el -
dfa siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones Municipales 
expedidas con anterioridad en lo que se opongan al ·presente 
Bando. 

AL EJECUTIVO MUNICIPAL, PARA SU SANCION Y PUBLICA
CION, DADO EN EL SALON DE CABILDOS DE LA HONORABLE ASAM 
BLEA MUNICIPAL A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE NOVIE..= 
BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

C. JOSE JULIAN MADRID VIVEROS, SINDICO PROCURADOR. 
LIC. PABLO VAZQUEZ MONTALVO,COORDINADOR DE LA H. ASAM-
BLEA.- PROFRA. EMMA GARNICA ORTEGA, SECRETARIA DE LA H. 
ASAMBLEA.-. C. ROSENDO SAAVEDRA LOPEZ, REGIDOR.- C. PA-
BLO HERNANDEZ SALGADO, REGIDOR.- DR. MARTIN SANTILLAN -
JIMENEZ, REGIDOR.- T.S. ISABEL ROMERO DE GONZALEZ, REG,! 
DOR.- C. HUMBERTO PEREZ CRUZ, REGIDOR.- C. IGNACIO ZARt: 
TE GOMEZ, REGIDOR.- PROFR. JOSE JUAN HERNANDEZ H., REG,! 
DOR.- C. JESUS IGNACIO LOPEZ ELIZALDE, REGIDOR. 

R U B R I C A S 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ,o,,c:;o:r
ART.ICULO 1.1.5 DE LA CONSTITUCION POLITICA MEXICANA Y EL-
39 DE LA'LEY ORGANICA MUNICIPAL, TENGO A BIEN SANCIONAR 
EL PRESENTE BANDO, POR LÓ TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBL,! 
QUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUM-
PLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PALACIO MUNICIPAL DE - -
APAN, HIDALGO, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE APAN, HGO. 

DR. SAMUEL BERGANZA DE LA TORRE 

R U B R I C A 

EL SECRETARIO MUNICIPAL' 

C. LUDIN DAVILA ALVAREZ 

R U B R I C A 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

LICITACION PUBLICA 16/96 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
OFICIALÍA MAYOR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. OM09/96 

I 
HtDAl.,GO 

eoscrmmo mr.. a ami.oo 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE' 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS 
PARA LA CONTRATACION DE LOS. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A PLANTAS DE EMERGENCIA, SUBESTACIONES ELECTRICAS Y EQUIPOS 
DE AIRE ACONDICIONADO, CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME ALAS.ESPECIFICACIONES SIGUIENTES: 

No.CONCURSO DESCRIPCIÓN VENTA VISITA A LAS AREAS JUNTA DE APERTURA 
DE BASES DE SERVICIO ACLARACIONES DE OFERTAS 

SERV07/0M28/96 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A PLANTAS DE 28-JUNI0-96 08-JULI0-96 09-JULI0-96 12-JULI0-96 
EMERGENCIA Y SUBESTACIONES ELECTRICAS 05-JULI0-96 ll:OO HRS. 12:00HRS. 11:00 HRS. 

SERV08/0M29/96 SERVICIO.DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE 28-JUNI0-96 08-JULI0-96 09-JULJ0-96 .12-JULI0-96 
AIRE ACONDICIONADO 05-JULI0-96 13:00 HRS. 18:30 HRS. 13:00 HRS. 

- LAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN LAS BASES TECNICAS DE CADA CONCURSO. 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN PRIMER PISO DEL PALACIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, TEL. 3/35/66 FAX 3/11/89 PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
(HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS), PREVIA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 

2.- ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

3.- REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO. 
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UNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE LE EXPEDIRA UNA ORDEN DE PAGO PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR EL MISMO POR 
MEDIO DE CHEQUE 'CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO, EN LA CAJA GENERAL DE DICHA SECRETARIA CON UN IMPORTE DE $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) (ESTE IMPORTE 
NO ES REEMBOLSABLE). 

A LA PRESENTACION DEL RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS BASES, ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

II. LA VISITA A LOS INMUEBLES SERA GUIADA POR PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS GENERALES, POR LO QUE LOS 
, PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTARSE EN LA HORA Y FECHA ANTES INDICADAS, EN SUS OFICINAS UBICADAS EN EL SOTANO DEL 
PALACIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, PACHUCA, HGO. 

Ill. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN 
PLAZA JUAREZ SIN, PRIMER PISO, PALACIO DE GOBIERNO, PACHUCA, H(iO. 

IV. ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. ADRJAN DEL ARENAL PEREZ. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., JUNIO 28 DE I996. 

... 
CD 

til 
2'l 
o 
o 
~ 

(') 

o 
o 
::¡ 
(') 

~ 

~ 

"' c. 
" '-s. 
6' 
c. 
" ~ 
"' ~' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de Julio de 1996. 

SECRETARIA 
DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PERIODICO OFICIAL 

CONVOCATORIA DE REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

A las 12.00 horas del día 23 DE JULIO DE 1996. Se rematará en 
LA ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION PACHUCA, UBICADA EN EL KM. 
84.5 DE LA CARRETERA MEXICO-PACHUCA, CENTRO CIVICO,SECTOR PRI
MARIO DE LA LOCALIDAD LO SIGUIENTE: 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO TRES MEZQUITES HOY 
"LA CONSENTIDA" UBICADO EN LA LOMA MPIO. DE 
TEPETITLAN, HGO., CON UN AREA TOTAL DE 
5,393 M2 

Dicho bien fue embargado a MARGARITA LEAL GUERRERO. 
para hacer efectivo el credito fiscal No. I-062427 a cargo del 
mismo contribuyente por concepto de multa 

Servirá de base para el remate la cantidad De $43,200.00------------
----------- (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100-------------

y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de esa 
suma; en la inteligencia de ·que sólo serán admitidas las posturas que 
llenen los requisitos señalados en los Artículos 179, 180, 181, 182. y 
demás relativos del Código Fiscal de la Federación. 

EL 

J. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

ADMINISrP 

ºy 1 
JESUS/ORTI.Z MUÑOZ. 

' 

2-2 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

49 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Ricar
do César González Baños, en contra de Cenorina Ferrer García, ex
pediente número 503/94, en el Juzgado Cuarto de Jo Civil de este_ Dis
trito Judicial. 

Se dictó un auto de fecha 5 cinco de julio de 1996, mil novecientos 
noventa y seis, que a la letra dice: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado en 
el presente Juicio a la demandada y cuya descripción obra en autos. 

11.- Se convocan postores, para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez 
horas del día 7 siete de agosto del año en cursos. 111.- Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de $92,836.00 (NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTAY 
SEIS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. IV.- Pu
blíquense los edictos corres-pendientes por tres veces dentro de 9 
nueve días en el Periódico Oficial df?I Estado, Sol de Hidalgo, tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en el lugar de ubicación del inmue
ble embargado. V.- Notifiquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó la 
C. Lic. Flor de María lópez González, Juez Cuarto Civil, que actúa con 
Secretario Lic. María lsabel Mora Acosta que autoriza y dá fé. 

Por auto de veintiuno de junio del año en curso, dictado en el ex
pediente número 161.Q/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por José Camilo Lara Herrera, Endosatario en Pro
curación del señor Laurentino-Pérez Aguilar, en-contra del señor 
Francisco Serrano Rugerio y/o Rosa Calihua T eoyotl. Se señalan 
las once horas del día cinco de agosto del año en curso, para que 
tenga verificativo el remate en pública subasta en Primera Almone
da del bien inmueble ubicado en la Calle de Ocampo Norte y Calle 
Rayón Poniente número dieciocho de esta Ciudad, embargado por 
diligencia de fecha doce de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres en la que obran características del mismo, será postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$427,797.60 (CUATROCIE1HOS VEINTISIETE MIL SETECIEN
TOS NOVENTA Y SIETE PESOS 60/1 OOM.N.), valor pericial estima" 
do en autos. Se convocan postores. Presente edicto publicarse por 
tres veces consecutivas de nueve en nueve días en los Periódicos 
Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo Regional, en los tableros no
tificadores de este H. Juzgado y en la ubicación del inmueble. 

Descripción del bien embargado.- Inmueble ubicado en el lote 12 
de la manzana 02, de la Calle 20 de Noviembre número 113, de la 
Colonia Venta Prieta en esta ciudad. 3 _ 1 

Pachuca de Soto, Hgo., julio 9 de 1996.-LA C. ACTUARIO.-P.D.D. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-10. 

3-1 

Apan, Hgo., 8 de julio de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. MA. 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-11 
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CONVOCATORIA DE REMATE 

• SECRETl'lliA SEGUNDA ALMONEDA 
DE • 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

A las 12.00 horas del día 18 DE JULIO DE 1996. Se rematará en 
LA ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION PACHUCA, UBICADA EN EL KM. 
84.5 DE LA CARRETERA MEXICO-PACHUCA, CENTRO CIVICO,SECTOR PRI
MARIO DE LA LOCALIDAD LO SIGUIENTE: 

UNA CAMARA CONSERVADORA CONGELADORA TIPO REFRIGERADOR DE ACERO 
INOXIDABLE COLOR NATURAL ACERO CON LAS SIGUIENTES DIMENSIONES: 1. 73 
MTRS. X O. 64 CMS. X O. 73 CMS. ALTURA, ANCHO LARGO. - MARCA "GLENCO" 
IMPORTADA MODELONUM-SL-515-3-SERIAL NUM. 1567836. - CON UN VALOR DE 
$35,000.00. 

UNA CAMARA CONSERVADORA CONGELADORA TIPO REFRIGERADOR DE ACERO 
INOXIDABLE COLOR NATURAL ACERO MARCA "JORDON" _ IMPORTADA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS 1. 70 MTRS. ALTURA X O. 62 CMS. - ANCHO X O. 80 CMS 
LARGO.- TIPO REFRIGERADOR, MODELO SJ-15.- SERIAL 471-9661 EFRIGERADOR 
F-12 OZ.lOHIG- 235- LOW-135 CON UN VALOR DE $30,000.00. 
Dichos bienes fueron embargados a MARIA DE JESUS ESTRADA BRAVO, 
para hacer efectivo los creditos fiscales Nos. zc16546, Z-16547, Z-
16548, Z-16549 y Z-16550 a cargo del mismo contribuyente por concepto 
impuestos. 
Servirá de base para el remate la cantidad De $52,000.00------------
-------- (CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N. )-----------
y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de esa 
suma; en la inteligencia de que sólo serán admitidas las posturas que 
llenen los requisitos señalados en ·1os Artículos 179, 180, 181, 182 y 
demás relativos del Código Fiscal de la Federación. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

EL ADMINISTRADOR 
J. JESUS ORTIZ MUÑOZ. 

RUBRICA. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

2·2 

Por auto de tres de julio actual, dictado en el expediente número 
1055/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Rober
to Guillermo Juárez Apud y/o Esteban Ciro Hernández T éllez y/o 
P.D.D. José Camilo Lara Herrera, Endosatarios en-Procuración· del 
señor Enrique Vargas Lazada en contra de Crisóforo Quintos García 
se señalan las diez horas del día nueve de agosto del año en curso, 
para que tenga verificativo el remate en pública subasta en Primera 
Almoneda el bien inmueble ubicado en Ex-Rancho Marañón, Cerra
da s/n, número cuatro, Esq. Francisco Márquez de esta Ciudad 
embargado por diligencia de fecha veinticinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, en la que obran características del 
mismo, será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $161, 145.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), valor pericial 
estimado en autos; Se convocan postores. Presente edicto publicarse 
por tres veces consecutivas de nueve en nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado. El Sol de Hidalgo Regional, en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en la ubicación del inmueble. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá vérificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 hrs. diez 
treinta horas del día 20 veinte de agosto del año en curso dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lucio Baños G6mez en 
contra de-Efraín Ramírez Gutiérrez, expediente 1530/94. 

Se decreta en pública subasta, la venta del 50º/o del inmueble 
descrito y embargado en el presente Juicio cohsistente en el 
Departamento3, ubicado en el Lote48, Manzana 15, Fraccionamiento 
Villas de Pachuca eil esta Ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de$ 24.000.00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
M. N.), valor pericial estimado en autos con el 20o/o de rebaja de la 
tasación tomando en base que_el valor del 1 OOo/o del inmueble es por 
la cantidad de $60.000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve dias en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado en el Diario El Sol de Hidalgo y en el Jugar de la 
ubicación del inmueble. 3· _ 1 

3-1 

Apan, Hgo .• 8 de julio de 1996.-C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 
GARCJA BALDERAS. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derecho Enterado. 96-07-09 

Pachuca, Hgo., 8 de julio de 1996.-C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR OC
TAVIO ANAYAPICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-10 
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15 de Jul.io de 1996. 

N.JM8RE DEL DEUDOR: 
R.c.:GIS'I1RO PA'rRCi'JA.L: 

C!EDI'ros: 

II•1PGRTE: 
BASE DE R:.:f'iATE: 
POSTUJ.ü\ Ll:GAL: 
L UGAJ~ Y FECI-IA; 

PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DE;LEGi\ClON ~STi\'"l'AL EN 1-IID;ü..Go 

S Uf)D_SLEG.A.CIU N A?ILI.:\CIOI'J-C05RAl>JZA 

DZP ARTA.tfr: NTO S UBDELEG~i\Ciü I'a-COBR.'\NZA 
OFICINA. PARA COBROS 13-01 

LUIS ISLl\.5 A.hG:.::LlS 

870 15082 10, 875 15061 19, B75 15061 19 ,N45 10790 19, 
R94 10039 19 
951018759,9590067?5,959000784,959000405,959000<106 
3/95,8/94,8/94,8/94,8/94 
$23,458.00 
$77 ,650.00. 
$51,769.26 
P.'\CJ:{!JCA., HGO., l\ 21 0E JUNIO DE 1996. 

51 

A LAS 14: 00 HORi\S DEL DIA 06 DE AGOSTO DE 1996, SE RE1'ii\TA AL í•J::.;JOR POSTOR EN EL DOi•lICILIO 
DE LA OFICINA PARA.· COBiWS 13-01, PLi..Z.!\ CO'.:S'IT.CUCION No. 9 CElfü10 Pi\CHUG" HGO., SI:cVIE!{)O 
DE BASE LAS CAN.rID.c.:x;s QLE s:: l':E;,CIONA!I, POR LO QUE SE FORi'iULA LA PRESENI'E i::N BASE AL AR
TICULO 176 Di::L CODIGO FISCAL DE LA FEDERA.CION, CONSISTENTE EN: EL RESTO DE LA PROPIEDAD -
DE:L PRSDIO UBICADO EN LA CALLS DE GALEA.NA 905 DE i':STA CIUDAD CON L\S SIGUIENTES :<iED:í:DAS Y 
COLIND/\JJCIAS AL M:.ll--"ZTE 9.35 l"iTS. Lii\[lA CON GUAD.AJ:..,'LJPE ItIV~?.i\ :r~ BASURTO, AL SUR 12.7Ó t-1.TS~
LDrLJA CON i\LFONSO G.';i•L'\, AL Oc.:í:Cliri: 20.60 nrs. LDiD!\ CON C\LLS G.'J.EANi\ .'\L PONENTE 18.80 -
I"·;-rs. LilVA CON /"\~TURO GA:<CIA .• 

LAS PEH.$ül'1A.S_ IIJI'El-"";.CS.W.;.5 ¡:-;N .'\DQU'IF.IR DICHO BIEN n.c;:a~RA.N p:~-SEJ'ITA..~ L.\S· POS'l'lB . .'.\S CON LOS 
C~RTIFIC,"\DOS 'DE DEPOSITO E;XPEDIDOS POR IN.STI·rucroI~S DE CRZD::::rro_ .'\lJTORIZiill«\S ,G . .::u-:<..Ji.NfIZf'·d'DO
EL 10",.f. DE.:L L··lPoa.T~ DE LA. B.o\Si: DZL R:;:::~>1l\.T.S SE A.D;·!;J:'rIP-.• '\N ~S'11A.S Hi\S1,A LAS 14: 00 HORAS DEL lJI.'\ 
05 DS AGOSTO DE 1996. 

LOS ESCRITOS DE POS'i'Ui<AS DE3EHAN CGNrE;~R LOS SIGU:í:SJ·,TES DA'.COS: NOMBRE, NACIONi\LIDAD, - -
Dül'··1ICILIQ, DSL POS'l'OR Y CL.;V:E DSL REGISTf~O F~Di::Ri\I~ JE <;:ülJi'~IBlIYEI\TBS, SI S~ TR..-1.TA DE PER
SON/t.S FISICAS; TPJ\TA;{QOSE DE PEi:<SOI-1'.\S l"'lü:Ki\LES, R~'\ZON JOCI•\L, FEO-LA. DE CCNSTITUCICN, CLAVE 
DZL -REGISTRO FEDERiU~ DE CONI'HIBUY:E;N'I'ES Y SL DOHICILIO .SO::IAL, _L.--i. CAl . .;:o ü.U:S OFREZCA. POR 

_L.OS. BIENES OBJETO D.t; RSl,~\'.['i: Cül'·~1 0l-.;.I·J:: .. 'J. LO DISPU~SI'O El-1" LOS iú~TICU-LO. 1 y 182 EL CODIGO 

'BROS 13-01 

SRA. RGO 

COl'J FU~~IJ.o.Jc·U:;1'.TO s·1·~ ~L AH:TICL.TI..O 177 O~i.. COD:L ~) 
SS CIT1\ A- 'i'OJüS Y C.\JJ¡\ · UNO D~ i..rüS i\CI·~i::,-::.'Jc~ i.:3 
y;U.,ER ~:¡.._¡ COlIL'iU\ D.i.::L DE:UDük, A ~:F';:;C'I'ü DS ,¿Ui: CCi•~A.Rt;ZC.-i.N AIJI'E. :C:.S.T.~ /\.U'I'ORID~--\D 1 SL :JIA Y I..Ji. · 
HOE/\ SZ:Ñh.LAiJA ¿;\;)",_ ~:.., :t..¿¡.~~'.L.'i: A. ·-iU.S SL I(ZCI.c:.;l-;.G L.-1. 1?~\ESZNI'Z Cül1JVLiCc·w:'ORIA 

PU3LIQu:.:;ss CC..l~VOC;i.TC:~:.; Le.·:~ ~J:;::,.::..s 15 y 22 l)¿ JU¡,.I() D::. 1996. 

2-1 

·~ SEGURIDAD Y SOLIDA~IDAD SOCIAL 
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52 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

OOVIBPJ:: IJU. Di:UIJOR: 
ru:GISTRO PA'l'RONAL: 

CRWITOS: 

lili'JES'l'l= : 
Ii<liPORTE: 
Bl\SE. DE fil;!'iATE: 
POSTURA Li:;GAL: 
LUGAR Y F'JXHA: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Dc:LEGAClON C:STATAI, EN HIDALGO 
SUBDELEGACION AFILIACION COBRANZA 

DEPARTAMENTO SUBDEUGACIONAL COBRANZA 
OFICINA PARA COBROS.13-01 

Cül'lVOCATOfUA PARA REMATE EN PIW'IERA ALl'!Ol~A F/024/96 

SFRAI N ROCHA. Pt:RJ:;Z 

668 10485 19, B70 18787 101 671 10430 191 675 15434 19,L75 10091 
L76 10134 19, L77 10059 19, L82 10107 19, L84 10090 19 
939006952 al 939006955 ,931043403,9,11002035 ,941010381,94101875 3, 
941027142 1939006957,939006964 1939006966,939006967 al 939006971, 
939006972,939006973,939006974. . 
8/92,6/93,1,2,314/94,8/92,8/92 18/92 18/92,8/93,8/93,8/92 y 8/92. 
$11,093.42 
$400,110.00 
$266, 753.33 
PACHOCA, [!Gü., A 19 BE JU}llO DE i996. 

19, 

A LI\!; 14:30 HRSo DE:L IJIA 30 DS JULIO Dt: 19961 SE IIBt-!ATAil AL MEJOR POSTOR EN EL DOlV¡ICILIO DE 
LA OFICINA Pi\RA CQlJJ{OS 13-01 1 PLAZA Cüi~'I'ITOCION Noo 9 CENL'Rü PACHOCJl. 1 HG001 SIRVIElllO DE -
BASE ~ CANrID1WES QUE SE 1'lE10oNA.:J1 POI< LO QUI:; SE FORHULA LA l?RE;.:>Eh'l'E EN BASE AL A.'!TICULO 
176 DU. COlJIGO FISCAL DG LA FEUJ;;RACION 1 Cl.l~ISTI;NTI:: EN; i::L !IBSTO Dt: LA PROPIEDAD iJEL PREDIO . 
UBICi'WO Ei·.¡ C\LZ • .-\UA í/E&\Cii.ü.l DL;I.x:ii{[¡,lA.DQ 11LA TRINIDAD" i.llfil. IJJlLJE; Y LIM>A, AL l'&:>RTE 17 .OO MJ.'5• 
Y. LJ:¡'IJA C011 PROPIEIJiW Di::'LA FAdILIA .i:;sG/\RCEGA 1 AL SUR 170 00 l'tl'S. Y LIWA <.:ol; PROHSDAD Di:: -
LA Ffü·JILIA CAJDILLO E:·¡ Lii.¡:;A RtX:TA, AL C;;{L:;;'ll·t: 26000 H1'S• (8083 i1!L'So DE FRACCION DOi·:AüA A -
LA. _5;:;;•.¡0RA ELV'lA i{OCriA Pt.a::Lz, S.t-;GUIJ A.I-JI'.SCCJJ~i~l1t..S QU-¿ OURA.Li SH LA SECCIVN la. 1~01·,10 I, LIBRO
I, Di::L No. 674 J)J;; F.xtiA 01 DE: w.RUl ¡¡¡:; 1990) SwUN AVISO PREVEl.irl:VO 17.67 M'.rs. LiiVA CON -
PROPIIIDAll DJ;; LI\ FMilLIA SSCA!l.Cí;;GA., 11.L POid.>,: ... 'i;; zs.so_ i'lfS. w;;.ul\ c0;, CALLE (}J;; YOCAIAll. 

LAS -efilt~Ol-~\S I~·JI'f;RE~-~A.5 _1::;¡-~ AJJetJI.{li~ 01w~o fil~N i)l:;~Fu\i'~ Pi<L.s¿_1',,¡'.i'AR LAS t>úS;l'UHAS C{;.l\ LOS Ct:R
TIFICAflUS l)[i; ll!:~POSI'rO C:.'WGJIJJOS PvR IíiS1'I•liJ::Iü~ l)J;; CRi;;JJI'10 AU..:v;U<:•UJAS' GARAic'l'Iz.AM.10 F;L -
103 DEL :rnPOlU'E Di;; LI> BASJ;; llEL Ri:;,•iA'rS. SJ;; Al); .ITIRAi•: í>Sl'AS ·ttAs·rA LAS 14; 30 HORAS D!:;L llIA 29 
DE JlJLIO llE 19960 

LOS E!>CRITOS Db f'OSI'URAS Ll~BElU\!-i Ct..i~L~Ei~ LV.:;;, ~IGUIEil_ri:;s LJA'l1 · , .... ~ f\i.l\CIUI' AD 1DOF'il.C:f. 
LIO DEL PO:i'J:OO Y CJ.AVE DJ;;L REGIS'rHO 'IEJ);;RAL l.lE CONrlUBm!"El~ Si;; TA tlE 'Ol\AS -
FISICAS; TRATA:•IJOSt: DE Pt:nso;;i;:¡ l•ilRAr.:.;s. Rf\¿Uíi SOCIAL' F¡:;µflA • J!LAYf:. DJ:;L - -
Rt:GISTRO FWE:RAL DG COlll'!UllUfü;JrEs Y. u. liOJYJICILIO SOCIAL, lll.'IJ)!W . ºPIBZCi\ POS LOS-
Bli:i'ES OBJGI'O Di:: RE!Wl'E COJJ!'c;,;.;•JI; A LO DISP1Ji;S1'Ó t;J' LOS ARTr .. ·U 181 l'.

1 
.. 82

1
}'i:;r. CülJIGO Fic>CAL 

Dt: LA FElJJ;;RACION Y FORdl\ Df; PAG0 0 , 1 f' ¡tJ / 
1;1! '' / 

CúfüOS 13-01 :1 , V~~1// ªº• 
: . I 

wc.P:;sAR H. VIJ:;YRA SALGADO 
, D~ :ESTATAL. 

CvN FUiJJi>,iit;Jü'O E;; t;L AA. ·~I;. .. ·uw 177 DEL ,.;0,iJ:Go !'lscJ u ... · LA .. ~ye~;; /~oN, !'OR t:STí> ·coNDUCTO SL 
CJ:TA A TOilüS Y. CiWA Ul:ü ¡¡;; LOS !\CREcd.Jü.Rí;;S QUE cu~;.¡; . .;RJ;;N 1':::;.·.::R 'UN Dic;Rí;;CHO c;UB HACER - -
VAU::R t,;N co:;l'RA DC:L DiJWOR, A EF!Xl'O llt: úUE COHP '\N IUlI'r; ¡; TA AUTO;WJAll, C:L iJIA 'i LA. -
t!OHA. 5¿¡~,U.A1JA P.'\itA J;;L Rt:bATE: A úUt: St: RE1''1Bl<E LA .,.,.t;íU'E CUl< OCAl'UiUAo 

pU!lLIQUC:SJ;; COi.VOCiú'GIUA LOS iJIAS 08 Y 15 DJ;; JJLIO DE ~~~¡ . 2-2 

SEGURl[)Aí) \ '\OLIDARIOAD )OCIAL 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

SUBDELEGACION AFILI/\CION COBRANZA 
DEPARTAMENl'O SUBDELEGi\CIONAL COBRANZA, 

O!;'ICINA PARA COBROS 13-01 

t::l In,r,t.ituto J'-'iexicano del 5'2.g·uro 3ocial, :>ubdelegaci5n ;;,filiaci6n Cobran
za, a través de la Oficina par., Cobros, 13-Jl, dá a conocar al Patrón 
51UNAOOR BMIClVE.AA UIUS!l, regis·cro. patronal ·'!99-10645-19, por cuotas obre
ro 1:x1t.r'.)n,:tles .r..o p;.l9adas Crportu."ldmente;-~·,,.,COMU-NICi.CION DE t.1/hLUO Dr.; BIE
NSS E11BARGl\!lOS, de un bcen inmueble d" su prop12dad consistente en1 Un 
pred-:Lo urbCJ.no con con;.::. .. rucc .i_Ón uLic¿i(lC ~· é.1 ~rrio de la .:.a.nta· Cruz de 
Huichi;>m, Hgo., b.oijo la.s siguientes medid.as y colindancias: al norte mi
de 2.3. 3ü rnts. li'n~a con :\.osendo . .:a.tcena .!-\Omero, al 3ur mide 35. 75 mt~. 
linda con calle, al oriente mide 33.10 mts. linda con calle y al poniente 
mide 35. '10 mts, linda con propiedad de i«>sendo Barcena, 

NC·T'A; :Ju~Jr.::rficie total 981. 50 mt.s. cu::i.dr,J..::o:s .. CctS,'1 h":tbitaci.Ón de dos pi. 
~:;os. 

Dicho bien fue valuado en la CdntJ.d,,d de $897,321.00 (OCHOC:ENTOS NOV6N -
T/, Y 5IE7ri> MIL TR8CIEnros VEINTIUN P630S 00/100 1".N·), no obstante lamora 
dada ;:i.l ,::¡dQ.udo ·fiscal, e~.t,J 1.utorirl:id le e~..:hort'1 oara cue e-n un· térmL10 -
no m·.lyor de d-iez dÍ..'::t~3 hrfibilc":!S contados· -.l partir d~ la G1t~ima public,.lci..Ón 

. . 
d,el presente, corr1¡J:1rezca a l_a Uficina par.'l 1...:ooros, s.lta en l-'laza •.::onst_.it!!_ 
ción :'-Jo. 9 Ccn~_ro, ~ ¿¡chuca, Hqo., a r29ular'_zar ::·.u dde-ucio, caso contrario 
se continua.r-'° con el procedimiento administrativo de ejecucitín hasta sus 
Últirmrn consecuencias, · 

Si.cven u~:: fund.;·.r;1euto legal lo.s 1•.rt!culo$:-·, ·131~ .:~racc.LÓü DI, 140 y 175 del -
CÓdigo Fis.cal de la Federación. 

PublL,uese este i:dicto los dlas 08, 15 y 22 de julio de 1996, ei los lu
gares pÚbli.cos de costumbre, PeriÓdico oficial del t:sl:.ado y Sol de Hidal
go. 

--..•. 

IMSS 

CA MARGO 
·, COBROS 

~f(;URIJJ,,0 '\' SOLlllAIHDAD SOCIAl 

3-2 
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54 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C.NORMAIVONEVELAZQUEZCARDOSO. 
DONDE SE ENCUENTRE 

En el Juicio tramitado ante este H. Juzgado bajo el número 379/88, 
por auto de fecha 28 de mayo del año en curso, se ordenó notificarle 
que Jesús Ramírez Gutiérrez promueve Juicio Escrito Familiar en su 
contra. Por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo a Juicio por 
medio de edictos haciéndole saber que deberá comparecer a 
contestar la demanda instaurada en su contra, en un término de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del Periódico 
Oficial y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
presuntivamente confesa de los hechos que de la misma deje de 
contestar y se le notificará por medio de cédula, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en esta Secretaría las copias de traslado 
para que se imponga de ellas. 

Publíquese por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial y en 
El Sol de Hidalgo. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 11 de junio de 1996.-EL C. ACTUARIO.- LIC. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. · 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-21. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, .promovido por Jorge Luis 
Ayala Ortíz, en su carácter de Endosatario en Procuración. de Dlstri
buidora VOLKSWAGEN DE PACHUCA S.A., en contra de Serafin 
Cureña Juárez y Alejandra Hernández Juárez, expediente número 
1467/92, obran entre otras las siguientes constancias: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble con
sistente en una casa -habitación ubicada en la Calle Pe Emiliano Za
pata No. 317, Colonia Aquiles Serdán en esta Ciudad. 

11.- Se convocan postores para la Primera Al'moneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez 
horas del día 6 seis de agosto ·del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos.terceras 
partes de $76,500.00 (SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV. - Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
tablero notificador del Juzgado y lugares públicos de costumbre. 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 20 de junio de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 

MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-_06-24 

JUZGADOSEGUNDODELOCIVIL 

PACHUCA,HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. Lics. 
Gerardo García Macías y/o Gilberto Cuauhtémoc Cadena Cadena, 
Endosatarios en Procuración de la empresa Distribuidora 
Volkswagen de Pachuca, S.A. de C.V., en contra de los CC. Jacque
line Sepúlveda Murillo y/o David Serrano Hidalgo, como deudor 
principal y aval respectivamente, expediente No. 852/95. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien inmueble embar
gado en diligencia de fecha 13 de septiémbre de 1995, consistente 
en un inmueble denominado LA COMPAÑIA ubicado en el Pueblo 

de Tothié, Mpio. de San Salvador, Hidalgo, cuyas características, 
medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan-postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 10:00 diez 
horas del día 7 siete de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de $51,000.00 (CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos mismas que servirá de base para 
la presente almoneda. -

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre 
y ubicación del inmueble embargado. 

3-3 
Pachuca, Hgo.,juniode 1996.-C.ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRA 

DIMAS RIOS.- Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-25. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

ISABEL GARCIA HER_NANDEZ, promueve Juicio de Divorcio Ne
cesario en contra de Gilberto San Román Naranjo, expediente nú
mero 313/95. 

Por auto de fecha 6 seis del mes de junio del año en curso, se ordena 
emplazar al C. Gilberto San Román Naranjo, para que dentro del tér
mino de40 cuarenta días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico O_ficial del Estado dé contestación a la demanda inStaurada 
en su contra apercibido que en caso de no hacerlo así, se le declarará 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje de con
testar, quedando a su disposición en la Secretaría de este H. Juzgado 
copias simples de traslado. 

Se requiere al demandado para que señale domicilio para oír y re
cibir notificaciones ante este H. Juzgado, apercibido en caso, de no 
hacerlo, se le notificará por medio de cédula en el tablero notificador 
de este Juzgado de conformidad en lo establecido por el artículo 82 
del Código de Procedimientos Familiares vigente en el Estado.· 

Publíciuense los edictos correspondientes por tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo. 

3-3 
Huejutla de Reyes, Hgo.,junio 13de1996.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 

NELSON GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-24. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

REMATE 

GILBERTO CUAUHTEMOC CADENA, promueve Juicio Ejecutivo 
Mercantil, expediente número 720/995, en contra de Enrique Mata 
Pineda. 

Se convocan de nueva cuenta postores para la Tercera Almone
da de Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 10:00 diez horas del día 18 de julio del año en curso, será pos
tura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de$ 519,000.00 valor pericial estimado en autos con el 
20% de descuento, publíquense los edictos correspondientes por 
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como El Sol de Hidalgo, proceda a publicar los edictos en el lu
gar de la ubicación del inmueble embargado así como en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 27 de junio de 1996.-C. ACTUARIO.-FE. ROCiO 
GUERRERO HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-27. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISABEL MARQUEZ SAN AGUSTIN, promueve Adopción Exp. No. 
105/95, notifíquesea Nora Olvera Márquez, quede'.berá de manifestar 

_su conformidad o no con el Juicio en término de 40 días a partir de 
la última_publicación, publíquese Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Tulancingo, tres veces consecutiyas. 

3.3 

Tulancingo, Hgo.,a 14dejuniode 1996.-C.ACTUARIO.-LIC.ALMA 
ROSA GONZALEZ BUTRON. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-20 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores pára la Primera Almoneda de Remate dentro 
del Juicio Ejecutivo-Mercantil, promovido por Jesús Avilá Delgadillo, 
en contra de Carlos García Ramos expediente número 199/93, la cual 
tendrá verlficativo el día-19 de julio del año en curso, a las 9:30 horas 
en el local de este H. Juzgado.' 

Se ·remata: Un predio ubicado en Calle Cuauhtémoc s/n en Jalte-
pec, Mpio. de Tulancingo, Hgo. ' 

Será postura legal la que cubra de" contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $21,500 (VEINTIUN MIL QUINIENTOS PESOS 00/ 
100 M.N), valor pericial. 

Publíqüense los edlctespor tres veces dentro de nueve días en los 
Periódicos Oficial del Estado, Sol de Tulancingo, los estrados de este 
H. Juzgado, -los lugares públicos de costumbre y en el li.Jgar de ubi
cación del inmueble objeto del remate. 

3.3 

Tulancingo, Hgo., a 19 de junio de 1996.-C. ACTUARIO.-LIC. DO
MINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-25 

JUZGADOPRIMEROCIVIL YFAMILIAR 

TULADEALLENDE,.HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Regina Gallar
do Araiza, que promueven Refug·10,·Agusflna y Santiago todos de 
apellidos-Gallardo Rodríguez, en su calidad de sobrinos de la au
tora de la Sucesión, se convoca a las personas que se crear tener
igua1·0 mejor derecho que los promoventes en la presente Sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de Cuarenta días con
tados a partir de la última publicación del Periódico Oficial, expe
diente número 494/96. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete dí_as en el 
Periódico Oficial del EStado, _El Sol de Hidalgo Regional aSí como 
en los-tableros notificadores de este H: Juzgado. 

3.3 

Tula de Allende, Hgo., 17 de junio de 1996.- EL C. ACTUARIO.
LIC. GANDIDO VALD_EZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-25. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Adrién 
Vázquez-López y/o Edmundo Flores Tolentino en contra de José Luis 
Ortíz Guesspachk, expediente número 726/95, la C. Juez Qulnto de 
lo Civil, dictó auto que en su parte conducente dice: 1.--Se decreta en 
pública subasta la venta del bien que fué embargado a la parte de
mandada cuya descripción es la siguiente: Se trata de un_,piutomóvil 
_marca Pontiac, Catalina,_ Modelo 1971, en color café_y toldo en vln!I 
color beige de cuatro puertas con placas de circulación PFB 2663 de 
servicio particular del Estado de Michoacán, con.número de serie 
252391 C3134.65 de ocho cilindros de procedencia "extranjera, ccin 
llantas con un cuarto de vida, la vestidura es de velour en color café 
y beige en regulares condiciones las cuales presentan quemaduras 
de cigarro, de transmisión automática, el paréibrisa se encuentra 
estrellado, la alfombra -de color_ beige en malas condiciones, los 
cuartos delanteros se encuentran rotos, tiene radio el cual están rotas 
laS conexiones de las bocinas, la carrocería presenta rayones en Jos 
costados de la uhidad, la suspensión "aparentemente en buen estado. 
11.- Se convocan postores para la Primera Alrrioneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 horas del 
día 5-cinco de julio de 1996. lll.- Será postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de la cantidad de $7,200.00 (SIETE 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.}, valor pericial estimado en 
autos. IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en e_I Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo así como en los lugares de-ubicación del inmueble y lugares 
públicos de costi..Jmbre. V.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y 
firmó la C. Lic. Ma. Del Rosario Salinas Chávez, Juez Quinto de lo Civil 
de este Distrito Judicial que actúa legalmente· con Secretario que dá 
M. 3.3 

Pachuca, Hgo.,juniode 1996.-C. ACTUARIO.· LIC. SONIA SILVIA 
ISLAS LOPEZ.- Rúbrica. 

Administracrón de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-26. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

' Que en los-autos del Juicio de Divorcio Necesario: promovido por 
Liliana Hernández Olvera, en contra de Eduardo Gutiérrez Amador, 
expedlente número 1173/994, se"ha ordenado publitar por tres veces
los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y Sol 

·de Hidalgo, respecto del _auto de fecha 7 siete de junio de 1996 mil 
novecientos noventa y seis, el cual a la letra dice: "Apcin, Hidalgo, a 
7 siete de junio de 1996 mil novecientos noventa y seis. Por presen
tada Llllana-Hernández Olvera, con su escrito de cuenta visto lo so
licitado y con fundamento en los articulas 135, 136, 145 y 174 del 
Código de Procedimientos Familiares, se acuerda: l.- Como lo solicita 
la promovente se señalan las 1 f:oo-once horas.del día 9 nueve de 
agosto del año en curso", pata que tenga verificativo el desah-ogo de 
la confesional -a cargo de Eduardo Gutiérrez Amador, debiendo ser 
citado para que comparezca el día y hora señalado a absolver posi
ciones en forma personal y no por Apoderado Legal apercibido que de 
no hacerlo será-declarado confeso de las posiciones que deje de 
contestar, asimismo, para que se lfeve a cabo- la testimonial a cargo 
de los CC.-María Alejandra Hernández Olvera, María-Azucena Her
nández Olvera y Mario César Butrón Hernández, requiriendo a la 
oferente de la prueba para que presente a sus testigos el día y hora 
señalado apercibida que de_ no hacerlo será declarada desierta dicha 
prueba. 11.- Para dar cumplimiento al punto anterior publíquense los 
edictos correspondientes por treS veces en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo del presente acuerdo. 111.- Notifíquese y cúm
plase. Así lo acordó y firmó la Ciudadana Licenciada Ofelia González 
Hernández, Juez de P,rimer'a Instancia del Ramo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial de Apan, Hgo., que actúa con Secretario de 
Acu_erdos Licenciada Blanca Sánchez Martínez, que dá fé_---

3.3 

Apan, Hgo., a25dejuniode 1996.-C.ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-26. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 1420/95, promovido por Lic. 
Melesio Vera Islas, como Endosatario en Procuración de Moisés Pe
ralta MUrcia en contra de Cándido Monroy Ortíz por el cobro de pesos 
y otras prestaciones se señalaron las 10:00 diez horas del día seis de 
agosto del año en curso, para la celebración de la audiencia de remate 
en la cual en pública subasta y en Segunda Almoneda se rematará el 
siguiente bien inmu~ble: una Fracción de la Hacienda de Atlehuitzia,, 
inscrito bajo el número 53 de fecha 5 de marzo de 1954. Tomo 69 
Sección Quinta. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de TREINTA Y DOS MIL PESOS M.N., valor pericial asignado en au
tos, cantidad a la que ya se le tomó en consideración-la rebaja del 20°/o 
veinte por ciento. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces consecu
tivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del Gobi"emo del 
Estado y El Sol de Tulancingo, aSí como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., junio de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 
MARICELA SOSA OCAÑA- Rúbri.ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-28 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

RE.MATE 

Pcir auto de once de junio actual, dictado en el expediente nWmero 
15411992, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Alberto 
Hernández Gudiño Endosatario en Propiedad del señor Alberto Her
nández Laztano, en contra del señor Rubén George Escobar, se se
ñalan las diez horas del día cinco de agosto'del año en curso, para que 
tenga verificativo el remate en pública subasta en Primera Almoneda 
del bien inmueble ubicado en la Calle Chuico número 20, Fraccio
namiento San Francisco en esta Ciudad, embargado por diligencia de 
fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos, en 
la que obran características del mismo, será postura legal laque cubra 
de contado las dos terceras partes de la cantidad de $187,060.00 
(CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA PESOS, 00/100M.N.), 
valor pericial estimado en autos. Se convocan postores. Presente 
edicto publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Qficial 
del Estado, El Sol de Hidalgo Regional, en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado y en la.ubicación del inmueble, de nueve en nueve 
días. 3-2 

Apan, Hgo., 21 de junio de 1996.-C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Er)terados. 96-06-28 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve JuiCio de DerechO de 
Convivencia, promovido por Minerva Medina Medina en contra de 
Soledad Juárez Vázquez, expediente número 153/96: 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos se au
toriza el emplazamiento de la C. Soledad Juárez Vázquez por medio 
de edictos que se publiquen por' 3 tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo para que en el término 

de treinta días contados a partir de la última publicación en ef Pe
riódico Oficial, conteste la demanda entablada en su contra, aperci
bida que de ria hacerlo asi se-le tendrá por-perdido el derecho para 
hacerlo, quedan¡jo a disposición ~n esta Secretaría, las copias sim
ples de traslado para que .se imponga de ellas. 

3-2 

Pachuca, Hg., 24de junio de 1996.-C.ACTUARIO.-LIC. ROBERTO 
CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-06-27 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE. 

Dentro delexpedientenúmero399/95, deducido del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Ricardo Edgar Serrano Estrada y Osear 
Serrano Estrada, en su carácter de Endosatarios en Procuración al 
Cobro, en contra de Alejandro Vargas Hernández, obran entre otras 
las siguiente constancias: 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en autos, se Convocan postores para la 
Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 5 cinco de agosto del año 
en curso. 

~erá postura legal que cubra de contado las dos terceras partes 
de$52,000.00 (CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.),valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro. 
-di? 9 nueve díaS en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, 
así como ~n los lugares de. ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., julio de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. ESTHELA 
ADORACION HERNANDEZTRAPALA.-Rúbtica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterado. 96-06-28 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

En los aut6s del Juicio de Jurisdicción Volunta·ria sobre Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por" Pedro 
Licona García, expediente número 109/95 en el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Metztitlán, Hidalgo. 

Se dictó un auto de fecha 17 de junlo del año de mil novecientos 
noventa y seis, que a la letra dice: Toda vez' que obran agregados a 
autos los oficios del C. Administrador de Correos, Administrador de 
Telégrafos, Encargadcide Teléfonos de México, Director de la Policía 
Judicial de este Distrito Judlcial y de ·10s CC. Presidentes de 
Metzquititlán,Hgo., y de Metztitlán, Hgo., en los que se desprende que 
el C. J. Jesús Peñafiel no tiene registrado domicilio alguno dentro de 
este Distrito Judicial, se autoriza la publicación por edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, para hacerle saber al C. Jesús Peñafiel, la tramitación de las 
presentes diligencias, para que dentro del término de ·30 días conta.
dos a partir de la última publicación en el Periódico Oficial, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, apercibido que de no hacerlo, se le 
tendrá por perdido su derecho ·para hacerlo, quedandq a su disposi
ción en esta Secretaría los autos correspondientes, para que se 
imponga de ellos si a sus intereses conviene. 

Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó el Ciudadano 
Licenciado Arturá Godínez Hernánd_ez, Juez de Primera Instancia _de 
Metztitlán, Hg-o., que- actúa legalmente con Secretario Licenciada 
Esperanza Hernández Mercado, que dá fé. 

3-2 

Metztitlán, Hgo., 28 de junio de 1996.- LA C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. ESPERANZA HERNANDEZ MERCADO.- Rú
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-03. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Jorge Luis Ayala Ortíz, 
en contra de Rafael Rojas Cravioto y Socio, expediente número 491/ 
95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble que fué 
embargado a la parte demandada, con ras siguientes medidas y 
colíndacías; Al Norte.- 20.00 metros linda con Canal; Al Sur.- 20.00 
metros linda con calle Paseo del Roble; Al Oriente.- 27.00 metros 
linda con Lote número 13, y Al Poniente.-27.00 m_etros linda con el 
Lote número 11, teniendo una superficie total de: 540.00 m2. 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 horas del 
día 13 de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de: $118,800.00 (CIENTO DIEZ Y OCHO MIL OCHO
CIENTOS PESOS 00/100 M. N.), valor pericial designado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nuev~ días en el Periódico Oficial, en El Sol de Hidalgo, en el lugar 
de ubicación del inmueble, en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado y en los lugares públicos de costumbre. 

3-2 
Pachuca, Hgo., julio de 1996.- EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS 

FERNANDO ORTIZ RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos· Enterados. 96-07-03. 

JUZGÁDO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:00 trece 
horas del día 6 seis de agosto del año en .curso, dentro del Juicio 
Ejecutivo.Mercantil promovido por la C. Lic. Alba Sonia Hernández 
Murillo en contra de. Martín López Garnica, número de expediente 
1721/93, el cual se encüentra radicado en este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la'venta del bien inmueble embarga
do en el presente Juicio en diligencia de fecha 29 veintinueve de 
noviembre de 1993 y el cual se e·ncuentra ubicado en el Lote número 
93, Manzana M, Fraccionamiento" Plutarco Elías Calles de esta 
Ciudad y cuyas medidas y colindancias obran en autos del expediente 
1721/93 antes mencionado. · 

Seíá postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $35,904.00 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIEN
TOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), valorperícíal estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódiqo 
Oficial del Estado y en el Diario El Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 27 de junio de 1996.- EL C. ACTUARIO - LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-03. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. Jorge 
Armando Monzalvo Te jeda como Apoderado Legal de Banco del 
Atlánticc, S. A., en centra de los CC. José Saúl Carmen Rivera Sosa 
y José Lorenzo Rivera Sosa, como deudor principal y aval respecti
vamente, expediente No. 1120/92. 

Se decreta en Pública Subasta la venta de los bienes muebles e 
inmuebles embargados en-diligencia de fecha 19 diecinueve de 
enero de 1993 la que obra en autos, consistente en un predio urbano 

con construcción ubicado en Almoloya, Hgo., Predid Urbano ubicado 
en Chignahuapan, Puebla, un Automotor Marca Dina y un Remolque 
con Camarote, cuyas características, .medidas y colindancias obran 
en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 5 cinco de agosto _del año en curso. 

Será Postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $448,920.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NO
VECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), valorperícíal estimado en 
autos misma que servirá de base para la presente almoneda. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El 
.Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y 
ubicación de los inmuebles embargados. 

3-2 

Pachuca,Hgo., junio de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA 
DIMAS RIOS.Rúbríca. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-03 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE. 

Por auto de fecha 28 de junio del año en curso, dictado dentro del 
expediente Núm. 475/993, relativo al Juicio .Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. Lic. Sabino Ubilla Islas, Lic. Sabino Ubilla 
Ramírezy Lic. A.Alejandro Ordaz Roque, endosatarios en procuración 
de BANCOMER, S.A., en contra deAlejandroAvila Cuamatzí, Bárbara 
Ramírez de Avlla, Margarita Cuamatzi Vda. de Avila y Jorge Avila 
Cuamatzi. Se señalan las 10:00 horas del día 6 de agosto del año 
en curso, para que se efectúe el remate en Segunda Almoneda. Se 
convocan postores a la subasta del bien embargado en diligencia 
de fecha 6 de abril de 1993. Será postura legal la que cubra de 
contado las doS terceras partes de la cantidad de $469,490.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), menos el 20% que resulta la 
cantidad de $250,394.57 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 57/100 M.N.), 
publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo y en los lugares de costumbre, 
dentro de nueve días. 

3 
_ 2 

Apan, Hgo., 28 de junio de 1996.-C. ACTUARIO.- LIC. ANTONIET A 
BALLESTEROS RAMIREZ 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-03 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio EScrito Familiar de Divorcio Necesario, radicado en 
Juzgado Segundo Civil y Famílíarde este Distrito Judicial de Tula de 
Allende, Hidalgo, expedienle número 397/96, promovido por Adelina 
Bahena Soto, en contra de Maximino Rodríguez Antúnez, se dá 
cumplimiento al auto dictado en fecha 19 diecinueve de junio -del 
presente año. 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, así como en el Periódico Sol de Hidalgo 
Regional, para que se emplace al demandado Maximino Rodríguez 
Antúnez para que dentro del término de cuarenta días a partir de: la 
última publicación de los edictos, comparezca ante este autoridad 
a dar contestación a la demanda instaurada en su· contra, asimismo 
señale domicilio para oir y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo será declarado presuntivamente 
confeso de los hechos que deje· de contestar, .Y será notificado por· 
medio de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., junio de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
UMBELINA LOPEZ HUERTA.- Rúbrica. 

- ~'.f.-. rl<=! Rentas. Derechos Enterados. 96-07-03 
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58 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZAGUAL TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

CARLOS VENTURA OMAÑA, promueve en este Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de Zacualtipán de Angeles, Hgo., Juicio Ordinario 
Civil en contra de José Isabel Flores Morales, bajo el expediente 144/ 
995, en el cual se dictó el siguiente acuerdo: "Zacualtipái:i de Angeles, 
Hgo., mayo 22 veintidós de 1996 mil novecientos noventa y seis. 1.
Se tienen por hechas las manifestaciones que hace valer el ocursante, 
respecto de que el demandado no contestó a la demanda instaurada 
en su contra y en el término legal concedido para tal efecto de acuerdo 
a las publicaciones de edictos ordenados para su emplazamiento. 
11.- En tal virtud y en efecto apreciándose de autos que ha fenecido 
dicho término para contestación de demanda téngase por acusada 
la rebeldía que hace valer el promovente. 111.- Con esta fecha se 
declara abierto el período de ofrecimiento de pruebas por un término 
común y fatal para tas partes de diez días. IV.- En lo subsecuente 
deberá notificársele al demandado por medio de cédula que se fije 
en la puerta de este Juzgado y que se ejecutarán en los estrados, 
salvo que con posterioridad se ordene otra disposición. V.- En 
atención a lo ordenado pore1Artículo627 invocado, deberá publicarse 
este auto que recibe el pleito a prUeba y con edictos correspondientes 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo. VI.- Notifiquese y cúmplase. Así lo proveyó y firmó el 
Ciudadano Licenciado Carlos Francisco Quezada Pérez, Juez Mixto 
de Primera 1 nstancia de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
P.D.D. David Cuvas Retama, que dá fé". 

2-2 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., junio 12 de 1996.- EL C. 
SECRETARIOACTUARIO.-P.D.D.DAVIDCUVASRETAMA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-01 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la venta en públiCa subasta del bien 
inmueble descrito y embargado en diligencia de fecha 17 diecisiete 
de enero de 1995 mil novecientos noventa y cinco, dentro del Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Gertrudis Hernández Romero en con
tra de Aristeo Ramírez Hernández, expediente número 1572/92. 

Se decreta en pública subasta el predio urbano ubicado en el Ba
rrio de San Nicolás en esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente. 

Se señalan las 11 :30 once treinta horas del día 18 dieciocho de 
julio del año en curso para que tenga verificativo en el local de este 
H. Juzgado la Primera Almoneda de Remate. 

Será postura legal la que cubra de corltado, las dos terceras partes 
de la cantidad de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos .veces conse
cutivas de siete en siete días en los lugares públicos de costumbre, 
eil el Periódico Oficial del Estado y Diario El Sol de Hidalgo. 

2-2 

Pachuca, Hgo.,juliode 1996.-EL C. ACTUARIO.- LIC. EDGAR OC
TAVIOANAYAPICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-02 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio e Di\/' 
Necesario, promovido por Teresa Ortíz Carreón P" ~-- -' 

Ostria Arista expediente número 861 /9f> 

Como lo solicita la promovente se señalan de nueva cuenta 11 :00 
once horas del día 15 quince de agosto del año en curso para que 
tenga verificativo el desahogo de pruebas dentro del presente Juicio. 

En preparación a la prueba testimonial ofrecida y admitida a la 
parte actora, se le'· requiere para que presente a sus testigos en el 
local que ocupa este Juzgado el día y hora antes señalado, apercibida 
que de no hacerlo así será declarada desierta dicha probanza. 

En preparpción a la prueba confesional ofrecida y admitida a la 
parte actora, cítese al C. Dimas Ostria Arista para que comparezca 
en el local que ocupa este Juzgado el día y· hora antes señalado a 
absolver posiciones en forma personal y no por.apoderado legal, 
apercibido que de no comparecer sin justa causa será declarado 
confesó de las posiciones que sean calificadas de legales y que deje 
de contestar. 

Publíquese el presente proveído por dos.veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. 2 - 2 

Pachuca, Hgo.,2dejuliode 1996.-C.ACTUARIO.-LIC. ROBERTO 
CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

BEDA DIAZ PEREZ, promueve Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de Adoración Pérez Rodríguez, expediente número 72/96, 
radicado en Juzgado Mixto de Prime[a lnstacia de Tizayuca, Hgo; 
procédase fijar edictos en los sitios públicos de costumbre, en el 
lugar del fallecimiento de la de cujus, Adoración Pérez Rodríguez 
anunciando su muerte sin testar, teniendo la denunciante parentes
co colateral en segundo grado con la de cujus, llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho a heredar para que comparezcan 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Tizayuca, Hgo., dentro del 
término de cuarenta días a reclamar su derecho, publíquense los 
presentes edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

2-2 

Tizayuca, Hgo., julio de 1996.- EL C. ACTUARIO.- LIC. JOSE DE 
JESUS MARTINEZJIMENEZ. Rúbrica. 

Administración de Renta. Derechos Enterados. 96-07-03 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO. 

En el Julclo Escrito Familiar de Divorcio Necesario, radicado en el 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Tula de 
Allende, Hidalgo, expediente número 365/96, promovido por María 
de Jesús Angeles Rodríguez, en contra de Felipe de Jesús Prado 
Santín, se dá cumplimiento auto dictado en fecha 1 O diez de Junio 
del presente año. 

Publíquense los edictos· por tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, así como en el Periódico Sol de Hidalgo 
Regional, para que se emplace al demandado Felipe de Jesús 
Prado Santín, para que dentro del término de cuarenta días a partir 
de la ·última publicación de los edictos, comparezca ·ante esta 
autoridad a dar contestación a la demanda lnstaurada en su contra, 
asimismo señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad apercibido que en caso de no hacerlo será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que deje de contestar y será 
notificado por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., junio de 1996 .. LA. C, ACTUARIO.- LIC. 
UMBELINA LOPEZ HUERTA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-03 
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15 de Julio de 1996. PERIODICO OFICIAL 59 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Que por auto de fecha 5 cinco de junio del año en curso dictado en 
el expediente número 222/995, relativo al JuiCio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Alejandro Aboytes Carrasco, Endosatario en 
Procuración Raúl P. Torres Vera, en contra de .Lucía Islas deAldana, 
se han señalado las 11 :00 once horas del día 12 doce de Julio del 
año en curso, para que tenga verificativo la Primera Almoneda de 
Remate, respecto del bien inmueble embarg!3-do mediante diligen
cia de fecha 14 catorce de marzo de 1995 mil novecientos noventa 
y cinco, el cual tiene las siguientes características: Predi.o Urbano 
ubicado en la Calle 23-5 C, Colonia l.M.S.S. en Ciudad Sahagún, 
Hidalgo, siendo postur& legal el qUe cubra de contado las dos 
terceras partes del valor pericial de $110,680.00 (CIENTO DIEZ MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Se convocan postores. Presente edicto publíquese por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial y el Sol de Hidalgo, así como en 
los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Apan, Hgo., a 21 de junio de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. MARIA 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ .-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Entérados. 96..,0D-24 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se decreta la ve.nta en pública subasta del bien inmueble que fué 
embargado a la parte demandada en diligencia de fecha 24 vein
ticuatro de noviembre de 1993 mil novecientos noventa y tres, el 
cual consiste en un predio urbano c::_on construcción ubicado en Ce
rrada de GuanajuaJo No. 412, i!1terior 109, en Pachuca, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias son las _siguientes: Al Norte: en 
20.00 mts. linda con Lote No. 107; Al Sur: en 20.00 mts. linda con 
Lote No. 111; Al Oriente; en7.20 mts. linda con Propiedad Privada; 
Al Poniente: en 7.20 mts. linda con Cerrada de Guanajuato. Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Martha lsela Cruz Vera en contra 
de Ana Rosaura Zuleta Villalva, expediente número 1705/93. 

Se convocan postáres para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a_ las 10:00 horas 
del día 25 veinticinco de julio del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS ClJARENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutiv·as dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en 
El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del inmueble y en 
los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-3 

ELC. ACTUARIO.-LIC. LUIS FERNANDO ORTIZ RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Ent\_:!rados. 96-06-27. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Gervacio 
Ortíz Vargas, promovido por Antonia Vargas Avelino, Felipe Ortíz 
Vargas y HonorioOrtízVargas, expediente número 973/94, en el cual 
se ordena publicar por dos veces consecutivas los edictos corres
pondientes en el Periódico Oficial del Estado, haciendo saber la 
muerte sin testar del autor de la presente sucesión Ge~acio Ortíz 

Vargas, para que en el término de cuarenta días contados_a partir de 
la última publicación de los edictos ordenados comparezcan ante 
este H. Juzgado a hacer valer sus posibles derechos hereditarios. 

. 2-2 

Tulan9ingo, Hgo., a 26 de junio de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos En~erados. 96-07-04. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUAN JAEN GOMEZ Y LUIS JAEN GOMEZ, promueven Juicio 
Sucesorio lntestamentario, a bienes de Nicolasa Jaén Aguilar, 
expediente número 164/95. 

Se_hace saber a toda persona que crea tener igual o mejor derecho 
que Juan Jaén Gómez y Luis Jaén Gómez, para heredar los bienes 
de Nicolasa Jaén Aguilar, se les concede un término de cuarenta días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense edictos por _das v~ceS consecutivas eÍl el Periódico 
Oficial . del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

2-2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. PEDRO GONZALEZAUSTRIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Entérados. 96-07-04. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Miguel 
Angel Delgadillo Reséndiz en contra de Alex Gutiérrez Chávez y 
, Grac1ela Chávez Rodríguez, expediente 8/95_ 

Se decreta de nueva cuenta en pública _subasta la venta de los 
bienes inmuebles descritos y embargatjos en diligencia de fecha 
20 veinte de enero del año próximo pasado consistentes en ün pre
dio con construcción ubicado en Tolcayuca, Hgo., el 50°/o cincuenta 
por ciento del predio rústico denominado "RANCHO LA PALMA", 
ubicado en Tolcayuca, Hidalgo y casa habitación ubicada en Zapo
tlán de Juárez, Hidalgo, ·cuyas demás Características obran en au
tos. 

se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate, 
misma que tendrá verificativo en el local de este H. Juzg_ado a las 
10:·30 diez treinta horas del día 14 catorce de agosto del a60 en ~ur
sa. 

Será postura legal la que cubra de contado por cuanto hace ·a1 
predio con construcción, -ubicado en Tolcayuca, Hidalgo,- las dos 
terceras partes de la cantidad de $541,392.00 (QUINIENTOS CUA
RENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA YDOS PESOS00/100 
M.N,), por cuanto hace al 50% cirícuenta por ciento del prédio rústico 
denominado "RANCHO LA PALMA" ubicado en Tolcayuca, Hidalgo, 
las dos terceras partes de la cantidad de $320,320.00 (TRESCIEN
TOS VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M N.) y 
respécto a la -casa habitación ubicada en Zapotlán de Juárez, Hi
dalgo, las dos terceras partes de $224,640.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SE1SCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.), valores periciales estimados en autos con el 20°/o veinte por 
ciento de rebaja de- la 'tasación. -

PublíqÚense los edictos correspondientes por tres veces den!~º 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Peno
dico Oficial. del Estado, Diario Sol de Hidalgo, así. como en el lugar 
de ubicación de los inmuebles. 

Toda vez que los inmuébles a rema:tarse se encuentran ubica
dos fuera de este DistritO Judicial, gírese atento ex!:lorto con los in
sertos neces_arios al C. Juez competente del Distrito Judicial de Ti
zayuca, Hidalgo, para que en_ auxilio de las labores de este H. Juz
gado proceda a fijar los edictos ordenados en el punto que an
tecede. 3 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 1o. de julio de 1996.-ELC. ACTUARIO.
LIC. EDGAR OCTAVIO ANA YA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-05. 
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60 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1996. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 6 seis 
de agosto del año en cui-so, a las 10:30 diez treinta horas, dentro 
del Juicio Especial HipoteCario, promovido por Lucio Baños Gómez 
en contra de Luis Estrada Luévanos y otra, expediente núméro 902} 
94. 

Como lo solicita el promovente, se_ decreta· en pública subasta 
la venta del bien inmueble dado en garantía dentro del presente 
Juicio ubicado en Lote31, Manzana 14CalleMonte Libano, No. 229, 
Fraccionam_iento Lomas de Vista Hermosa, de esta Ciudad, cuyas 
demás características obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de co_ntado las dos terceras par
tes de la cantidad de $84,560.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL QUI
NIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos con el 20°/o vein_te por ciento de rebaja de la tasaCión. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 d.os veces de 
siete en siete.ttías en el Periódico Oficial del Estado, Diario Sol de 
Hidalgo y en lo~ lugares públicos de costumbre. 2 _ 1 

Pachuca, Hgo., julio de 1996.- EL C. ACTUARIO.- UC. EDGAR 
OCTAVIOANAYAPICASSO.-Rúbnca. 

Administración de Rentas. DereGhos Enterados. 96-07-05. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio de Divorcio Necesario, pro.movido por 
Salvador Espitia Pérez, en contra de Olivia Paniagua Pérez, expedien
te número 99/995, se ha ordenado publicar en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, por d6s veces consecutivas los pun
tos resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada deritro del presente 
Juicio en fecha 18 dieciocho de abril del año próximo pasado, los 
cuales a la letra dicen: 

"PRIMEROc- Procedió la vía Escrita Familiar intentada. SEGUN
DO.- ~a parte actora Salvador Espitia Pérez probó los hechos cons
titutivos de su acción y la demandad a Olivia P8niagu8. Pérez, no opuso 
excepciones tramitándose el presente Juicio en su rebeldía. TERCE
R.O.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado por Salva
dor Espitia Pérez y Olivia Paniagua Pérez, con fecha 16 die_ciséis de 
marzo de 1963, ante el C. Oficial del Registro Civil de San Diego Gua
najuato, inscrito en el Libro número 1 de Matrimonios, asentado bajo 
el Acta nú_mero 3, declarándose a la ·c. Olivia Paniagua Pérez, cón
yuge culpable. CUARTO.- Una vez- que cause ejecutoria la presente 
Sentencia deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
126 y 431 del Código Familiar vigente en el Estado, girándose el oficio 
correspondiente y acompañando al mismo las. copias certificadas 
necesarias para tal efecto. QUINTO.- Publíquense los puntos resolu
tivos de la presente Sentencia en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, por dos veces consecutivas. SEXTO.- Se declara· 
disuelta la Sociedad Conyugal Régimen bajo el cual contrajeron 
matrimonio los promoveíl.tes, _l_iquidación que se hará en ejecución de 
Sentencia. SEPTIMO.-Se con-dena a Olivia Paniagua Pére.z; a pagar 
en favor de Salvador Es pitia Pérez, una indemnización compensatoria 
_en los términos que señala el artí~ulo 119 del Código Faffliliarvigente. 
OCTAVO.- Para dar el debido cumplimiento al punto que antecede gí
rese atento exhorto con los insertos necesarios a~C- Juez que resulte 
competente de San Diego Guanajuato, para que en auxilio de las 
labotes de este Juzgado tenga a bien remitir el oficio correspondiente 
al C. _Oficial del Registro Civil de dicho lugar, para las anotaciones mar
ginales correspondientes. NOVENO.- Se condena a l_a demandada 
Olivia Paniagua Pérez al pago de gastos y costas generados en est.a 
Instancia. DECIMO.- En su oportunidad, previas las anotaciones en el 
libro de Gobierno y datos de Estadfstica, archívese el presente expe
diente como asunto totalmente concluido. DECIMO PRIMERO.- No
tifiquese y cúmplase. 

Así definitivamente 10' resolvió y firmó la Ciudadana Licenciada 
Ofelia González Hernández, Juez de Primera 1 nstancia del Ramo Civil 
y Familiar de este Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada Blanca Sánchez Martínez, que dá 
fé". 2-1 

Ap_an, Hgo., a2 de julio de 1996.-C.ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIABALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-09 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Amador 
León Félix, en- contra de RoSa lsela Mendoza ·1báñez, expediente 
número 968/95, se dictó un auto que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto·, Hgo., a 5 clnco de junio de 1'996, mil novecientos 
noventa y seis. -

Por presentado Amador León Félix, con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en los articulas 55, 111, 2.54, 258, 276, 
287, 382 del Código de Procedimientos Civiles, se acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía hecha valer por el promovente en contra 
de los CC. Rosa lsela Mendoza lbáñez y Francisco Rojas González, 
al no dar contestación a .la deffianda instaurada en su contra, dentro 
del término concedido para eHO. 

ll.- En consecuencia se les_ declara confesos de todos y cada uno 
de los. hechos que dejaron de contestar. 

111.- Se abre dentro del presente Juicio un término común de 1 O diez, 
días para que las partes ofrezcan sus correspondientes pruebas. 

IV.- Notifiquese el presente acuerdo a los CC. Rosa lsela Mendoza 
lbáñez y Francisco Rojas González, por medio de cédula que se fije 
en los· estrados del Juzgado, asimismo, notifíquesele por medio de 
edictos que se publicarán dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial, en términos del artículo 627 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

V. - Las subsecuentes actuaciones deberán ser notificadas a la 
parte demandad_a, por rnedio de cédula que será fijada en los 
tableros notiftcadores de este H. Juzgado, salvo prevención que se 
tome en otro sentido. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y-firmó la C. Lic. Ma. del R.osario SalinasCháVez, Juez 
Quinto de lo Civil qué actúa con Secretario Lic. Rosalba América Lugo 
Bastida, que firma y dá fé. Doy fé". 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial. 

2 -1 
Pachuca, Hgo.,juniode 1996.-C. ACTUARIO.-LIC. SONIA SILVIA 

ISLAS LOPEZ.- Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-09 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario-Civil promovido por Zenaido T él\ez León en contra 
de Manuela Nava Bautista, Exp. No. 299/96. 

Emplácese a la C. Manuela Nava Bautista, por ñledio de edictos 
que se publiquen por tres veces consecutivas en el° Periódico Ofici?ll 
del Estado y Sol de Hidalgo. 

Se le hace saber a la demandada que deberá presentarse a este 
H. Juzgado dentro del término de 40 días contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado las copias de 
trasletdo. 
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EL C. ACTUARIO.-UC. LUIS FERNANDO ORTIZ RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-07-1 O. 
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